
~ 
1,; ú7 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

SECRETARIA GENERAL 

TRAMITE DE PROYECTOS 
FECHA: 

. . -

-

. J) 

~ (j NO"_~q_-----.lo...é_AJ-(/ete~) --,------,,-----If-
AUTOR&1"" ::r"a<..< C,,'MR.-¿ ~ll<R-¡ ~ ~n~ ~ 
FECHA DE PRESENTACION_-,-r:_:eh __ I_Lf_~_--,/f--'C¡_C:¡_I ____ _ 
FECHA DE ENVIO A COMISION 

------------~----------------------
FECHA DE PUBLICACION ----------------------------------------
PONENTE COMISION -----------------------------------------
FECHA APROBACION COMISION ------------------------------------
FECHA PRESENTACION EN PLENARIA --------------------------------
PONENTE EN PLENARIA -----------------------------------------
PUBLICACION INFORME -----------------------------------------
APROBACION PLENARIA -----------------------------------------

PUBLICACION ------------------------------------------------

ENVIO 

SECRETARIO 

" . ' . 
\ 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Bogotá, febrero 14 de 1991 

Señor 

SECRETARIO GENERAL 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 
E. S. M. 

Respetado Señor: 

.1 
( . 

Presentamos a consideración de la honorable Asamblea el 

Proyecto de Reforma a la Constitución de Colombia, de 

conformidad a lo dispuesto ~r el reglamento de la 

corporación. 

d~~~~z-~ 
~ILÜNooÑO JIMENEZ 
CONS 
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'\ ... . • ' . .. :,j 
'.:,/ 

RESUMEN DE laA .. .. --".- .... 

EXPOSICION DR HOTIVO~ 

DEL PROYECTO DE ARTICULADO PAliA UNA 

CONSTITUCION POLITICf\ DE COLOMI3IA 

1 NTRODUCCION 

La consti t.ución es la norma superior que regula la estructur'a 

y el funcionamiento de los principales órganos de un país, 

asi como los derechos y libertades de sus habitantes. 

El proyecto · de constitución ;que se deja a la consideraGi9n .de 

los · honorables delegatarios ' -el más breve de cuantos se 

hubieren presentado, ' con sólo 118 .articulos-, tienf: como 

supuesto el concebir el cambio juridico politico que el país 

requiere en términos de proceso. En este sent ido, la nueva 

constit.ución no es la panacea .ni es el único compromiso de 

transformación. Ella es sólo hln paso-el más importante, ~s 

cierto-, pero es únicamente el comienzo de un proceso de 

cFlmbio. 

Este proceso se complementa con la expedic ión de dos leyes 

orgánicas, eri materia de planeación y presupuesto, y de once 

leyes marco, en laa siguientes mater:t13.s: estructura 
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administrativa nacional, organización judicial, control, 

función pública, desarrollo territorial, economia, ecologia" 

seguridad social integral, educación, policía y, por último, 

comunicaciones, informática y libertades. 

Para la efectiva expedición de estas normas el proyecto de 

constitución concede facultades legislativas extraordinarias 

Bl Fresidente de la República por un término de quince meses, 

asesorado para ello por una comisión de parlamentarios. Esta 

del egación de facultades no implica la pérdida temporal de la 

función de legislar sobre esas mismas materias por parte del 

Congreso. 

Las leyes orgánicas y las leyes marco reseñadas deben ser 

expedidas, obviamente, a la luz de los principios que 

inspiran el proyecto de constitución, esto es, los .principios 

de democracia, pluralismo, transparencia, ig1,laldad, 

racionalidad y eficiencia. 

El proyecto de consti tuc ión , .. .. en si mismo, permite un 

comentario de forma y de fondo sobre sus alcnaces. Veamos. 
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-, 

J\NJ\J.ISIS DE FOIU1/\ 
. : ..", ,:/ 

Desd~ el punto de vistR ~e la forma, (; 1 }:·royecto de 

~rticulado de constitución admite 103 siguient8s c0mentarios: 

~t.iene siete ti t,u 103 menos que 

vigente, lfi cu~l tiene un e~cesiv0 n~mero de éstos, campar Gda 

cu~lestienen quince. diez y once tituloE, resper::t i vaménte. 
, . 

S~gund0. el orden de los titulos del proyecto de constitución 

~s un orden lógico. En efecto, . el proyecto tiene, adem~s de 

~n nuevo pre~mbulo. dos titulos consagr&dos a los fundamentos 

~~l , Eatado y a las personas. 
. 1 .'. ,', .... • j , • • 

Luego, en el tít.ulo terCEre:,o SE; .' 
.'Dresenta una complet.a c,u't a de ' derec hos. 
- . .. r- " 

A continuación 
¡ , 

, fi€Ul')é1n . ae lS ti t.ulo~ correspondientes a las seis nuevas 

fUl1i~iones en que , Sé divide la ~8st ión estatal: legislativa, 
• • -. ~ ' . • • I : • • ' . ' J' • • \ : ' 

,:;,:ieC'utiva, 
. ' ..~ . ~ 

judicial, . control~ y planeación. 

:;~gu idamenté a parecen dos capi t.u los que atraviesan las se is 
. • \ , " o • • •• 

, . 

f.U~1C iones anteriores: 
T' : ,-j '1 

la hacienda la organización 

terri~orial: El ,titulo doce está consagrado a la fuerza 

p~bl ica. .El título trece ~egula los 'eCotados de e;,ct?-pc ión, 

r; uy¡~ ! ': r normat 1 v~dad modifica parcialmente titulos 
i . ',\ . ' 

anter~oreay es por eso qU6 debe ir en la parte posterior del 
... ;. , . \ . I ~ l \ j • • l . , • . . " .. ... • . 

. ' , 

proyecto. El penúltimo título regula el control 

3 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



constitucional, el cual debe velar por la guarda de la 

8upremacia de todos los ti tulos anteriores. 'Por úl timo, ei 

ti tulo quince establece los procedimientos de reforma . de la 

constitución. Hay, además, unas disposiciones transitorias a 

lo largo del proyecto, de cara a permitir el tránsito de 

legislación. 

Tercero. las fuentes mat.eriales del ' proyecto son la 

siguientes: de 118 artículos, se adoptó el 42 % de la actual 

Constitución Nacional; el 19% ~el pr6y~cto realizado por los 

amigos del grupo de altos estudios de Quirama; el 8 % de los 

textos de los Doctores Alvaro Guillermo Rendón y Mauricio 

García sobre . derechos humanos; el 5 % de algunas 
" 

const i tuc iones e:~tranj eraa. El' rest.o es . inédito. En ot'ras 

palabras, en términos cuantitativ6s ~~ro*i~adam~nte el 74 % 

del proyecto se inspira en otras fuentes y el 
. ! : -: 

original de 1 equipo de trabajo que"" para ' la Constituyenfe 
. j 1 . l'; ... '. ; . '. t" 1}- ' .. • .. ,:,' , ~: 

lideró Fabio Valencia Cossio, bajo la coordinación ácádemica 

del con~titucionalist'a' Néstor RaÜi ' Cor~~~" He.' SIn embéi'rgo el 

gran mérito del proyecto eatriba eri 6~ns{de~~ciones d~ orden 

cualitativo. En efecto, hay ' en el breve proyecto de 

articulad~' u~a' concepc'ión integral de slst~ma ' con~t:ftuci6'na:i. 

En este "sentido, la idea esencial y 'propIa del ' pfo'ye~t6 ' es 

definir a Colombia como un Estade unitario des6~ritralizadó, 
; . i .., r'···· ") . . , ' . ' .• 

con una forma ' de gobierno presidenc'lal . atenuada y 'con "un 
. ' . . - ','. t .: .' ~ . . 't ' f ': ! ¡. ... ~ ' ,' ., ;. . . 
régimen- democrático, participativo ~ · ~lurarléta. "A ' partir ' de ' 

, ' , . ,1' 

esta idea ei 
, , 

I , 

proyecto construye ' todo "urt :' l sistema - . 
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constitucional sólido e integral. 

" 
Cuarto. el proyecto goza de coherencia interna. Ello fué 

posible merced a la univocidad de concepción y de r8dacción y 

a la reciproca referencia interna de los textos. No hay, 

pues. varias escuelas doctrinales o estilos gramaticales. Se 

evi tó en todo mOloénto caer en lo que algunos han llamado "una 

colchó de ret,-3.Z0S". 

Quinto, la redacción es sencilla, clara. precisa. Se ha 

prescindido de la3 frases ampulosas. románticas, en latin -en 

lo posible- y toda suerte de giros de la lengua. Se busca con 

ello que todo ,~olombiano pueda leer y entender la 

const itución. 

Sexto. se ha titulado cada artículo, de conformidad con las 

modernas técnicas jurídicas, y Be ha procurado redactar en 

términos de principios. de marcos generales y de 

lineamientos. 

y séptimo. el proyecto consta de sólo 118 articulas. vale 

decir. 100 artículos menos que la actual constitución. La 

Cart.13 de los Est.ados Unidos tiene siete articulas (con 28 

enmiendas) y la de Francia 92 artículos. Se ha buscado con 

ello incluir en el texto del proyecto de constitución 

únicamente aquellos articulas verdaderamente de naturaleza 

constitucional en sentido material. En otraá palabras, só'lo 
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figuran en el proyecto los articulos estrictamente ' 
- \ - j 

loesencial,\ (', _, ,;-'-:-'/ 
" ,~.~ 

En términos -- . 

esenciales. El método consistió en incorporar 
" 

todo lo esencial y nada más que lo esencial. 
I . , 

aristotélicos, la esencia de una cosa es aquello que hace que 
'.) . 

una cosa sea lo que es, y no otra cosa. La interpretación de 

lo que es esencial o no lo es, de todas maneras, sigue siendo 

s ubjetiva, 

l • • • • 

. ; " 

.l. '. l. 
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. ' . 
J\NJ\LISIS DF. CONTENIDO . - \ ~. ' ~ , /). 

- ",: 

·1. 

La doctrina constitucional divide en cuatro partes una 

constitución: el ¡:.·re.3.mbulo. la part.e dogmática o decliiración 
. . I •. 

. ' ~ : 

r:le der'echos, la parte órg~nica y 103 procedimientos de . 
. ! 

't'E:for·ma. Todos 88t,OS cuatro f.·untos fueron refc,r-m;:;.dos en el 

proyecto, como se verá a continuación. 

~ I 

1. El pre~mbulo: 811 objet.ivo es, Gomo t.odo pre .~mbulo. invocar 

la autoridad en nombre de la cual se actúa y establec er los 

fineE supremos de la República. Para ello se partió del 
i: . ' " 

preámbulo vigente pero se cambió el objet.ivo de la unidad por 
~ 

el del pluralismo y se modificó la fórmula inicial pero 

permaneciendo la invocación a Dios. 
~o; , 
• ~~ j 

: , . . ~~, ~' i : / 

, ,11'1 

~f 
2. Desde el punto de vista dogmático :-.ii.:tul.Q ~JITO-, se 

int:r o ducen nuevos derechos ~. los mecanismos para hacerlos 

efectivos. A nivel Ue derechos se destacan los siguientes: 

- nuevas formas de propiedad colectiva 
', : , ..1' , 

- nuevo interven~ionismo de Estado 
' .' 

- prot,ección ecológica, étnica y de seguridao social integral 
« :- . 

incorporación de los ,1i.:t'echos a.cordados por la comunidad 
' . ,. "', 

intel'nacional 
" , " . l, '· J :-- ... .' ,,:' r . 

- derecho a la intimidad 

7 
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",, ""c. •• 

.1 .... 
I . , 

i 
- derecho a la libre autodetermindción I -, I 

I . ', _ ¡ 

\ ,~, ::c/) 
- .-. __ / 

- derecho a la i~ualdad 

- derecho a la información 

- derecho a gozar de la prestación de los servicios públicos 

básicos. 

A nivel de mecanismos para hacer efectivos los derechos se 

establece el habe as corpus. el derecho de amparo, el derecho 

de petición y, en títulos posteriores, las acciones públicas 

de nulidad e inexeguibilidad, la creación del fiscal para los 

derechos humanos y la responsabilidad del Estado y de los 

funcionarios. 
. ' .~.' 

3. Desde el punto de v1.ata orgánico, se modifican ios 

siguientes conceptos: 
...• 

, . 

a) Titulo Primero: se modifican las nociones siguientes: 
;'\ /' 

, . . , 
~< .... ' 1 i . 

- se define claramente la ;: : .~orma de Estado, de gobierno y de 

régimen politico 

- soberanía (en el pueblo) 

- fines del Estado 

territorio (incluye la: - órbi-ta geoestacionaria Y además 

desconstitucionaliza loa límites de la República) 

- divide el poder estatal en términos de funciones. En este 

sentido se establecen aela funcionea: legislativa, 
.. \ 

ejecutiva, judicial, de control, electoral y de pl,pneación. 
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Cada una de estas funciones es independiente y tiene 

prevista un régimen de administración y de financiación 

autónomo. 

b) Título S_eg1wdo: se amplia la. nacionalidad, se especifican 

los derechos de los extranjeros y 108 derechos de los 

ciudadanos dentro de una democracia participativa. 

e) T.i.tl~ Cu.ar-.t~ la función legislativa reside en e l 

congreso pero podrá se r de sconcentrada en las entidades 

territoriales. Respecto del c ongreso, Be busca en el proyecto 

recuperar la eficiencia y la dignidad de esta institución. 

Para ello se mantiene . el sistema bicameral, 'pero con las 

siguientes modjficaciones: 

primero, se reduce el número de congresistas, 

senadores -como en la constituyente-, y 

representantes aproximadamente 

así: 

unos 

70 

150 

segundo, los senadores se elegirán en circunscripción 

nacional y 108 representantes en circunscripción regional 

- tercero, se exigirán más calidades para el senado que para 

la cámara y se establecen funciones di ferentes para cada 

corporación; por ejemplo, el senado tendrá un~ orientación 

hacia la política internacional y la cámara hacia las 

finanzas públicas y el control político 

cuarto, se establecen severos controles para la 

moralización y tecnlficación dél · congreso,_pues ' se suprime 
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la inmunidad, se amplia el período de sesiones, se supr~men 

los auxilios y se eanciona el ausentismo 

gu into, se consagran di versos tipos de leyes, como las 

leyes orgánicas. las leyes marco y las leyes ordinarias. 

El congreso, a través del control político, las audiencias 

especiales y la moción de censura, pretende eguilibrar el 

poder p.:, 1 i t ico respect.o del creciente presidencialismo 

colombiano. 

d) Ii.tJ..l.1Q [¡lllinto:. la función ejecutiva radica en el gobierno 

nacional. seccional y local. Se crea la figura de 1 

Vicepresidente. Se establece gue la elección de Presidente 

de la R~pública será mediant.e consulta int.erna de los 

part idos y a doble vue 1 t.a. El Presidente incrementa sus 

poderes y sus límites; también sus facultades de delegación, 

asi como su nompetencia para ejercer el control de la gestión 

y de los resultados. 

e) Tit.ulp ~e;.;tQ: respecto de la fune ión ,:lud icial ee opera un 

importante cambio respecto de la constitución de 1986, así: 

- se consagra que la función judicial se ejerce a través de 

las distintas jurisdicciones 

se establece una organización judicial autónoma, ágil, 

técnica y dotada de recursos 

-" se crea para su administración el " Consejo Nacioj1al de la 
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80 Sll}Jl'ime la pEtridé:1d políticá. y la coo!=--t",&.ción de los 

- S8 introduce la posi bi 1 idad de descentral i Z2r el ser'vic io 

·je la justicia y de tréibaj,::¡r en cool'din&.ción con l8.s 

e ntidades territoriales 

En tí t.1J) os di ferentl::8 se prOf·one: 

- principios rectores en materia penal 

introdu~i.r el Rist0ma a~us~t0rio y se establece s u 

financiación integral a cargo de la Nación 

- creación de la Corte Constitucional 

f) Tj~u.lQ 5.éJrt.imQ...:.. P-J título del '-~ontrol es uno de los más 

novedosos del proyecto de constitución. Aqu~ se crea un 

fuerte órgano nacional de contro~ y un ejercicio que unifica 

las diversas modalidades del c ant.rol: disciplinario , 

crea la Fiscalía General de · la Nación, con autonomía 

administrativa y ·financiera. El Fiscal General de la Nación 

será de eleeción popular. Se adopta el sist.ema acusat.orio y 

se establece su financiación integral a cargo de la Nación. 

El control en las entidades territ.oriales se prestará en 

forma descentralizada. La Fiscalia subsumiría . a t.res 

instituciones actuales: ló Procuraduría, ' la Contralorla y ·la 

C¿'~BeJer ia para los dere~hos humanos ~ 
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", 

g) Ti.t,ulQ O~t..aY!2.:.. el sistema' electoral se amplía, 

\ ". &'.o'! 
' . . , '>o • 

" (" '. y ' . \ . , 

racional i~~::~.: · 

y democratiza. Para ello' se regulan los partidos politicos 

con el fin de institucionalizarlos, de democratizarlos 

internamente en la escogencia de sus cuadros directivos y de 

sus candidatos. de financiarlos y de' hacer transparente y 

vigilada su gesti6n. Así mismo, se reglamenta el régimen de 

la oposición. El sistema nacional electoral pasa a ser una 

funci6n autónoma del Estado, dirigida por el Registrador 

Nacional del Estado Civil , con autonomía y recursos para su 

funcionamiento . 

h) Titulo Noveno: tres títulos están e strechamente 

relacionados en el proyecto y constituyen un aporte original 

y esencial del mismo: la planeación. la hac ienda y la 

organización territorial. 

Respecto de la planeaclón, ésta es concebida como un proceso 

i mpulso le corresponde al gobierno nacional, en' 

articulación con los gobiernos territoriales y en 

concertación con la comunidad. El, objetivo aqui es concilia,r 

la tecnocracia con la viabilidad política. En el proyecto se 

establecen los principios prientadpres de la planeación, los 

cuales se deben incorporar en una ley orgánica. Esta ley 

establecerá la forma de introducción de criterios 

territoriales en - los . planes - y prpg~amas nacionales 

-sectoriales-, así como.,:. la,., relación entre la planeación, la 
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· , 
\ 1 

" . ' .:' .,/ 
progr8mación presupuestal y la organización terri toria:r-;:~' ~ '. :-, ~ ~/ 

- ~ ...... .... ..... 

i) T.i.t,ulQ D~Q.inlQ-=- respecto de la hac ienda, se consagran loe 

principios de la fin8n~as públicas y de las relaciones 

fiscales interterritoriales. básicamente tratando de asegurar 

la financiación y coordinación de cada nivel de gobierno. en 

aras de un equilibrado y solidario desarrollo de las 

regiones. Se busca que las entidades territoriales, . según su 

especificidad -fruto de una categorización-, pueda 

fle:dblemente financiór las funciones gue dicha 

categorización le otorgue. Una ley orgánica regulará las 

finanzas públ icas, procurando un manej o democrático y 

transparente de la politica macroeconómica. 

j) TLl~ rréclmoprimero: respecto de la organización 

territorial. se establece su relación con la planeación y las 

finanzas públicas, fundamentalmente con ' el propósito - de 

responde a la pregunta ¿en Colombia quién hace qué y con qué 

recursos? Se propone I3n e 1 proyecto que una ley marco 

establecerá las variables y ordenará realizar' una 

í:ategorización de departa'mentos y de municipios, con e'l fin 

de asignarl~ a cada gru~o de entidades las funciones gue está 

en capacidad de ~esempefiar,asi como los 'recursos para ello. 

Se fijan condiciones para la repartición de funciones 

nacionales -dirección-, departamentales-coordinación- y 
, 

municipales -ejec~ción"':. ·EI des;:¡,rrollo 'institucional :y el 

fortalecimiento administ.rativo de la.s ,-:,nt idACres t<3rrl torialé<!L 
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" l 

es otro de los propósitos de esta regulación. Así mismo, se 

facul ta y la c'reac ión de formas asociativas estimula 

, 

Y·· ~ #. ',,, ' : " • 

" .. /" 

i nterterr i toriales. Las actuales intendenc ias y comisar i as 

pasan a ser departamentos. Sólo el Distrito Capital de 

Bogotá tendrá, a nivel local, un régimen especial. Se 

prcltege la demografia en San Andrés. Se redefine el 

departamento , y se le asignan nuevos poderes coordinadores al 

gobernador, el cual será de elección popular. Se consagra la 

descentralizaci6n y la autonomia regional. Los alcaldes 

populares de las ciudades ,capitales amplían su pe ríodo. El 

municipi,o se orienta hacia la provisión de los servicios 

b á sicos y hacia la participación c omunitaria. 

k) T_it.lllo Décimnsegundo...:. respecto de la fuerza pública, se 

define su jefatura, profesionalidad, obligatoriedad del 

servicio y papel de las distintas armas. Se le fijan los 

-,limites a la justicia penal militar. 

1) Tit_\ü.Q I2éd.ffiQtl?rc.f\.r.o......:... respecto de :10s est.ados de excepción 

constitucional, se introducen diversos alcances se 

establece su temporalidad. En este sentidq, se consagran loe 

siguientes estados de exc( , 'c i6n: estado de sitio, de 

conmoción interior, de alarma y de emergencia económica. En 

general se busca implantar matices en el manejo del orden 

público y dotar al ejecutivo de fuertes pero acordes y 

controlados poderes para conjurar las crisis. 
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\ 

" 

m) TítJJ.lQ I2.é.~r..tiL:.. respecto del control constitucic.nal, 

se mantienen las funciones d~l control pero se crea un órgano 

8specializado pal'8 ello: la Corte Constitucional, inspirada 

8n el modelo francés e italiano. Este 6rgBno,de alta 

~omposici6n, controlará además en forma previa los tratados. 

4) En el último título =-Óé~im.Q9...1.1int&::. se consagran diferentes 

mecanismos para modificar la constitución. Además de los 

"1ct.os legislativos, se podrá reformar la const itución 

mediante e 1 re ferando y la 8 s 8mb lea const i tuyent.e. Las 

refor'mas parciales se llamarán enmiendas. 

J30~) 

jj me-i di fuo-t1l¿~ j~{¿ la'¡#Pv~cJ 
~vt .f¿ -\ 
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PREAMBULO 

Nosotros. el pueb loco 1 olTobiano. en nor .. bre de Di os, y con el 
fin de garantizar una democracia participativa y asegurar los 
bienes de la justici"a. la libertad y la paz. decretamos la 
siguiente 

CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA 

TITULO PRIMERO 

DE LOS FUNDAMENTOS DEL ESTADO COLOMBIANO 

ARTICULO PRIMERO 
DEL REGIMEN DEL ESTADO 

Colombia es un Estado unitario descentralizado~ 
gobierno presidencial y un régimen democrático. 

ARTICULO 20. 
DE LA "SOBERANIA 

con un 

La soberanía reside en el pueblo~ quien la ejerce de acuerdo 
con 10 que esta Constitución establece~ directamente por 
medio de la participación e indirectamente por medio de la 
repr~sentación y el mandato. 
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ARTICULO 30. 
FINES DE LA REPUBLICA 

1) Garantizar la convivencia democrática dentro 
espíritu ~e pluralismo y participación popular: 

de un 

2) Es tab 1 ecer un Es tado de derecho en e 1 que se asegure el 
imperio de la ley como expresión de la voluntad popular y el 
normal funcionamiento de las instituciones; 

3) Promover el desarrollo integral de las personas dentro de 
un espíritu de protección a los derech9s humanos~ a los 
v alores culturales de las comunidades y a la ecología; 

4) Afianzar las relaciones entre 
en la cooperClción, la solidaridad 
internacional: 

los Estados con fundamento 
y el respeto del derecho 

5) Propender por el desarro 11 o económi co de 1 a nac ión con 
base en políticas que .tengan como objetivo prinCipal la 
justicia social y · el mejoramiento armónico e integrado de la 
comunidad. 

6) El reconocimiento de los 
defensa de la autonomía y la 
las entidades territoriales; 

derechos de las comunidades. la 
promoción de la solid9ridad de 

7) La realización de los ·valores del humanismo, la dignidad, 
la libertad. la igualdad. el pluralismo~ la tolerancia, la 
paz y la justicia social; 

ARTICULO 40. 
FUNCIONES DEL ESTADO 

Las funciones del Estado son la legislativa, la ejecutiva, la 
judicial, la de control, la electoral y la de planeación. 

Sin per j ui c io de SLIS a tr- i buc iones propi as, } os órganos que 
las cumplen colaboran armónicamente para lograr lo~ fines del 
Estado. Tales órganos son el congreso, el gobierno, la 
organización judicial, la fiscalía genera} de la Nación, la 
organización electoral y los órganos del sistema nacional de 
nlaneación. 

2 
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ARTICULO So. 
DEL TEHRITORIO 

\ 

\ 

" ~\ 1' .. • . ./; 

".,.~~ .. ~ ~~ .. / 

Son parte del territorio de la República de Colombia el 
suelo. el subsuelo. el espClcio aéreo. el mar- ter-r-itoiral. la 
plataforma continental. la zona económica exclusiva y el 
segmento de la órbita geoestacionaria. de conformidad con los 
tratados aprob?dos por el Congreso o por la ley colombiana en 
ausencia de los mismos. 

Los limites de Colombia son los definidos en los tratados 
aprobados por el Congreso y sólo podr-án variarse con el lleno 
de las mismas formalidcdes. 
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TITULO SEGUNDO 

DE LA POBLACION 

ARTICULO 60. 
DE LOS NACIONALES 

Son nacionales de or-igen las Der-sonas nacidas en E· l 
ter-r-itor-io de? la . ReoLlblic¿>: t¿>.mbién lo son 1a.5 02rson¿<s 
nacidas en tier-r-a extr-anier-a que •. siendo hijos de oadre. o 
m~dr-e colombianos. se domiciliaren en la Reoóbl~ca. as~ como 
125 oersonas nacidas a bor-do de embar-caciones o aer-onaves 
col on,bianCls. fuer-en éstCls de guer-r-a o mer-cantes. 

Ningón colombiano 
n¿<ciona. l idad. 

de or-iaen oodr-á ser- or-ivCldo de su 

La calidad de colombiano no 5e oierde oor- Cldauir-ir- otr-CI Ll 

otras nClcionalidades. 

Son .nacionales los extranjeros domiciliados en la Reoliblica 
oue obtengan car-ta de natur-alización colombiana. otor-gada 
discresionalmente oor el gobierno. Los nacionalizados no 
tendrán Que r-enunciar- a su ' nClcionalidad de or-igen. La 
comunidad latinoarr,ericana y española gczar-á de orivilegios 
oar-a nacionalizar-se en Colombia. con arr-eglo a la ley. 

ARTICULO 70. 
DE LOS EXTRANJEROS 

Los extr-anier-os tienen los : mismos derechos y deberes civiles 
oue se consagran para los colombianos. No obstante. oor 
r-azones de Estado o de or-den oúblico. el gobiernO oodrá 
subordinar a condiciones esoeciales o negar el ejer-cicio de 
determinados derechos civiles a los extranjeros, 
oarticularmente en materii de contratación. 

Goza.r.·ár.\ asi mismo los e>:tranjer-os en el territorio de la 
Reoública de las garantías concedidas a los ~acionales. salvo 
las limitaciones Que establezcan la Constitución o las leyes. 

Los derechos ooliticos se r-eservarán a los nacionClles. 

Los extr-anjGros naturalizados y los domiciliados en Colombia 
no serán . Qbligados a tomar armas contra el paisde origen. 
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ARTICULO 80. 
CI~DADANIA V PARTICIPACION 

" 

Son ciudadanos los colombianos mayores de diecisiete años. 

La ciudc.danía se suspende en virtud de decisión judicial y 
por los motivos y el tiempo que determinen las leyes. 

La calidad de ciudadano en 
indispensc.ble para elegir y ser 
empleos públicos que lleven anexa 

ejercicio es condición 
elegido y para desempeñar 
autoridad o jurisdicción. 

Todos los ciudadanos tienen el deber. conforme a la ley, de 
aceptar funciones honoríficas. 

Los ciudadanos concurrirán a las urnas tanto para las 
elecciones de los funcionarios Que esta Constitución 
establece. como parel decidir asuntos de interés olibl ieo. En 
este sentido. se cons ··gra el referendo constitucional y 
legislativo. la iniciati · a popul~r y la consulta popular como 
mecanismos de participacióri ciudadana en los asuntos del 
Estado. La ley deselrrollará la materia. Así mismo, se 
es ta b 1 ece 1 el represen telci ón democrá ti ca. además de los 
órganos estatc.les, parel la elección de · los .candidatos Y 

directivos de los partidos politicos. de los gremios. de los 
sindicatos. de lels cooperativas. de las juntas de acción 
comunal • . de las universidades. de las colegiaturas 
profesionales y dem~s instituciones priveldas que establezca 
1 a 1 ey • 
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TITULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS HUMANOS 

ARTICULO 90. 
PRINCIPIOS DE DERECHO INTERNACIONAL 

1) El Estado, por medio de tratados o convenios celebrados 
por el gobierno y aprobados por el Congreso, podrá acordar 
con la comunidad internacional. ,sobre bases de igualdad Y ,de 
recipt-ocidad~ la creación de instituciones supranacionales 
que faciliten o tengan por objeto la integración de esfuerzos 

en materia económica, jurisdiccional, cultural, científica y 

tecnológica~ así como procurar la integración regional dentro 
del concierto mundial. 

2) En el ~mbito internacional el Estado Colombiano respetará 
los siguientes principios: de la libre autodeterminación de 
los pueblos~ de la no injerencia es los asuntos internos de 
otros Estados, de solución pacifica de loa conflictos 
in ternaciona 1 es, de 1 derecho a 1 a in teg raci ón Y j de 1 derecho 
al asilo. 

3) Las declaraciones y convenciones de las Naciones Unidas y 
de la Organización de Estados Americanos sobre derechos 
humanos, contenidas en los tratados ratificados po~ ' Colombia, 
se consideran incorporadas a esta ConstituciÓn: 

ARTICULO 10 
MISION DE LAS AUTORIDADES 

Las autoridades de la 
asegurar el eficiente y 
siguientes: 

República están instituidas 
eficaz cumplimiento de los 

para 
fines 

1) Garantizar la vida, dignidad 
personas residentes ,en Colombia: 

y bienes de todas las 

2) Conservar e 1 Estado soc ia 1 de derecho, 1 a paz y asegurCir 
el normal y firme funcionamiento de las instituciones; 

3) Proteger los derechos humanos ~ l as comunidades étnica" y 
la ecología; 

4) Proteger la iniciativa privada y 
pero intervenir para hacer prevalecer 
racionalizar la economía; 
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5) Asegurar la. 
ga.ra.ntizar la. 
infra.estructura 
mer-cancias; y 

.... ...... - __ o 

prestación de los servicios públicos bjsicos, 
sCll'_ld y la. educaci.ón de todos y dotar de 
al pClis pat'a la i, irclJlación de per-:onas y 

6) Permitir la concertación y la par-ticipación comunitaria y 
ciudadana dentr-o de un espíritu de descentr-alización y 
autonomía regional. 

ARTICULO 11 
IGUALDAD ANTE LA LEY 

Todas ] as person¿;s n03.tur03.1es son ig'-'31e5 ante la ley. Se 
prohibe establecer discriminaciones o privilegios basado s en 
la religión. la clase sociClI. la r-aza. el se><o. las 
condi ciones ci ',' iles. las ideas politicas o CU:dQL,iera otr-a 
car-acterística Der-sonal. socia.l o étni ca. 

ARTICULO 12 
SUPHEMACIA CONSTITUCIONAL 

En todo caso de incompatibilidad entre la constitución y una 
nor-ma juridica se aplicar-án de preferencia las disposiciones 
constitucionales. 

ARTICULO 13 
DE LAS NORMAS JURIDICAS 

Los particulares no son responsables ante las autot-idades 
sino por i'nfracción de las normas juridicas. Todo lo que no 
les fuere expresamente prohibido a los particulares. les 
estará permitido. 

, Las nor-mas de carácter gener-al no obl iga.n sino en virtu d de 
su or-omulga.ción por la autoridad ~espectiva. 

ARTICULO 14 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO Y LOS FUNCIONARIOS 

'E 11::'o;s t auo ,. E!sp'responderá pa tr imon ia lmente po!, todos los daño" 
G ~ ~ p~rjuicios mor-ales y mater-iales que ocasionare a los 
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particulares por su acción u omisión. 

Los funcionar-ios públicos están al servicio de la sociedad. 
Ellos serán responsables pof infr-acción de la constitución y 
de las leyes~ y por extralimitación u omisión en el ejercicio 
de sus funciones. 

Se podrá demandar indistintamente al Estado o al funcionario. 
Cuando el Estado indemnice por r-esponsabi 1 id¿¡d de un 
funcionario. el Estado se subrogará contra éste. 

El funcionario que ejecute un mandato superior- contrario a la 
constitución y a la ley no será eximido de r-esponsabilidad. 
Los militares en '. servicio quedan exceptuados de esta 
disposición. salvo extralimitación manifiesta en la conducta 
de 1 agen te. 

Se prohibe a todo funcionar-io ejercer
autorid¿¡d política o civil y la judicial o 

simultáneamente la 
la militar. 

L¿¡ ley establecer-á recursos par-a la pr-otección de los 
derechos fundamentales consagrados en esta constitución. 

Los funcionarios 
administrativa que 
responsabilidad del 
c onducta. 

de la administración contenciosa 
di 1 a ten u 

Estado 
obstaculicen los procesos de 

incurrirán en c~0sal de mala 

ARTICULO 1S 
PRINCIPIOS DE DERECHO PENAL 

1) Para Que una conducta t.ipica 
debe r-ealizarse con culpabilidad. 
de responsabilidad objetiva; 

y antijurídica 
Queda proscrita 

sea punible 
toda forma 

2) Todas las personas tienen los siguientes derechos en 
materia ' penal: a , la presunción de inocencia. al debido 
proceso, a la defensa.~ al habeas corpus~ al juez natural, a 
las dos instancias, a la motivación de las sentencias y ·. a la 
favorabilidad; 

3) Nadie podrá ser juzgado sino de 
preexistentes al acto que se imputa~ 
y observando la plenitud .de las 
juicio; 

conformidad a las leyes 
ante tribunal comoetente 
formas propi as de cada 

4) El individuo sorprendido en el momento de .cometer un 
delito, podrá ser aprehendido y llevado ante autoridad 
competente por cualquier persona. Quien fuere aprehendido 
deberá ' ser conducido ante autoridad judicial dentro dli' un 
tiempo no superior a veinticuatro horas. Antes de. ci~ho dias 
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de haber sido dejado a disposición del juez 
persona deberá ten€-r resue 1 ta su si tuac i ó n 
contrario deber~ ser dejada en libertad. 

compe ten te" tod a 
j u r i d i ca. D-€: . 1 o 

5) Se prohibe la in,posición de la pena de muerte. la prisión 
oerpetua y la confiscación: la extr¿¡dición de nacionales; la 
imposición de penas crueles~ degradantes o inhumanas y las 
sanciones penales por obligaciones civiles. 

6) El fin de la pena es retributiva, prev enti v a, protectora " 
resocializadora. 

7) Los militares en operaciones militares~ los funcionarios 
con autoridad o jurisdicción a quienes les falten al resceto 
y los jefes de naves y ~erona Y es podrán sancionar sin 
obser v ancia del debido proceso en los ca s os que . determine la 
ley : 

8 ) En los e s t a d o s d e e )( ce p c ió n n o s e p o d r á n SLIp r i m i r los 
orin c ip io s del debido pro c eso. 

ARTICULO 16 
DERED ID DE AMPARO 

Cuando un acto de autoridad O de oarticulares r-esultare 
manifiestamente contrario ,: a un derecho o a un deber 
expresamente tutelados en la cons~itución. cualquier persona 
podrá acudir ante el juez competente para que suspenda la 
vi:;¡encia de dicho acto mediante un trámite pre1eren·cial y 
sumar io. El j uez ~ además de 1 a suspensión ~ o r derlará que al 
agraviado. fuere una persona o la ~omunidad . se le conserve o 
restituya en su derecho o se le obligue al a .graviante al 
cumplimiento del deber. s e gún el caso. Per-o si el a¡;:to se 
hubiere consumado de modo irreversible. el juez orden a rá 
deducir las r espon s abilidades corr~spondientes. 

La ley s eñalará el procedimento y establecerá las condiciones 
que garanticen el derecho de amparo. 

ARTICULO 17 
DERECHO DE PETICION 

Toda persona tiene derecho a presentar a 1 as autor idades 
neticiones respetuosas. personales o colectivas, por motivos 
de interés particular · o general. y el de. obtener .. pronta 
respuesta. Si el funcionario competente no respondier~ ' en pI 
término legal, ello será causal de mala conducta. La ley 
reglamentará su ejercicio. 
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armadas no podrán Los miembros de las fuerzas 
peticiones sino sobre asuntos 
servicio de la institución. 

Que se relacionen con 

ARTICULO 18 
DERECHO A LIBERTAD Y A LA PRIVACIDAD 

di r i 9 ir" 
el buen 

Toda per sana es 1 i bre. Nad i e podr~ ser mo 1 es ta,do en su 
persona o familia. ni privado de su libertad. ni su domicilio 
registrado. ni obstaculizado en su libertad de locomoción o 
comunicación. ni violada su intim'idad. sino de conformidad 
con las normas del debido proceso. 

ARTICULO 19 
DERECHO A LA LIBRE AUTODETERMINACION DE LA PERSONALIDAD 

Toda persona tiene derecho a la libre autodeterm~nación de la 
pe r sonal i dad y el deber ~e tolerar a las demás pe r sonas. 

ARTICULO ' 20 
LIBERTAD DE CONCIENCIA 

El Estado garantizará a todos sus -habit-antes la plena 
libertad de creencia y de conc i encia. Tambiéngarantizar~ la 
libertad de los cultos que no sean ' contrarios a los dere c hos 
humanos ni el las leyes. asi como un tratamiento igualitario Y 
respetuoso a tod a s las Iglesias y entidades religios as. 

- ARTICULO 21 
DERECHO A LA INFORMACION 

Todas las persona~ tienen derecho a manifestar libremente su 
pensamiento. sus ideas y sus o~iniones~ mediante la palabra, 
el escrito u otros medios de difusión. La ley ,señalará los 
espacios de acceso obl igatm-io al DLlbl ico en los medios de 
comunicaciÓn. 

Todas 1as ' personas tie~~n~ - el- derechO 
informadas de manera Objetiva y veraz. 

a in formar y ,ser 

Los medios de comunicación son libres en el ejercicio de sus 
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funciones. 

Todas l~s oersonas. en d~fensa de su 
~erecho a conocer l~s informaciones 
sistematizadas o documentales y relati~as a 
bancos de dCltos en los que figure. así 
dicha información, y a solicitar su 
.:<ctua. lizaciÓn. 

intimidCld. tienen 
'! referencias 

ell':'fToisma, y los 
como los fines de 

rectificación o 

La lev detErminará la resoonsc.bilidCld de los medios de 
comunicación cara los casos en ou'? · dif'_,nd¿¡n informaciones oue 
Cltenten contra la dignidad de las oersonClS o el orden 
público. sin perj'_,icio de la responsabilidad que les 
correscionda a los ~utores; Igualmente. la ley establece rá su 
régimen de control. de financiación'! de democrCltizaci ( ~ . 

L a s f r e c L1 en c i a s de ,- a dio v te 1 e v i s ión 
Nac ión pero su adm in i s tr ac ión pad;- ~ 
entidades territoriales. 

son orooi ed,:¡d dE? 1 CI 

delegarse en lCl': 

Una ley iTlClrco de comunicacicnes. 
desarrollClrá esta materia. 

información )' 1 ibertades 

AHTICULO 22 
DE LA EDUCACION 

Se garantiza lCl libertCld de educaci ón en fClvor de docentes y 
educandos. !'Jo obstante. el Estado intErvendrá oara orientar 
la educación hacia la plena realización del ser humano. de 
conformidad con una ley' marco. 

L a e d u c a ció n p r i m a r i a y s e c u n dar i a s e 1- ~ 9 t- CI tui t a en los 
establecimientos ·oficiales. La ley establecer~ el 
proced' imiento Qara hacer la educación grClduCllmente 
obligatoria. Las uni~ersidades DúblicCls gozar~n de Clutonomia 
y de adecuada financiación. El plan b~sico de estudios de las 
~niversidades será establecido por la ley marco. 

Los ni~os menores 'de seis a~os tendrán de r echo a una atención 
integral. eri acción concertada con la familia y la comunidad. 

El Estado estimulará y financiará el arte, la cultura. el 
deporte y 1 a recreación como parte integrante de ' la 
educación. 

El estado foment¿\rá la investigación y el desarrollo en el 
campo del humanismo. " la ' ci-encia y la tecnología. realizados 
en ben~fitio de la ci~ilizacióh y de la paz. 
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ARTICULO 23 
DE U~ SEGLJHIDAD SOCIAL INTEGRAL 

La ·seguridad social integral 
una función del Estado y de 
la previsión. la asistencia. 
los siguientes derEchos: 

es un dErecho de toda per s ona y 
los particu10res~ que comprende 
la protección y el fomento de 

1) Protección digna contra el hambre y la desnutrición: 

2 ) Se r v i c.i o i n t e o r 03.1 '1 9 r a tui t o d e s c> lu d f i sic a y m e n tal y 

por maternidad: 

3) Amoaro de los riesgos por invalidez. vejez y muertE: 

Lt) Estímulos 
participar en 

p ara 
formas 

1 a consecuc ión de v i v ienda 
comunitarias de producción: 

5) Descanso. cultura y recreación. 

'1 para 

Una ley marco establecerá el régimen de la seguridad social 
integral. los organismos encargados de prestarla ' En los 
sectores público y privado y fijará los mecanismos de 
financiación. así como la articulación de la oferta pública y 
privada del servicio. 

Se protegErá muy Especia1n,ente a las madres~ a los niños y a 
los ancianos. 

ARTICULO 24 
DEL TRABAJO 

El trabajo es un derecho que go z ará de c la especial protección 
del Estado v un deber de las oersonas con ' la so~i~dad. 

Los trabaj adores tienen derecho. en tre . . otros, a 1 a hue 1903 
para la defensa de sus intereses~ a sindicalizarse 
libremente. a participar en el capital 'accionarfo y en las 
utilidades de las emoresas mediante mecanismos corporativos y 
de concertación. y a celEbra~ nego~iaciones colectivas 
laborales. 

En los servicios públicos básicos no podrá .haber huelga ni 
interrupción en su prestación. 

Toda persona es libre de escoger p~ofesión u oficio, pero el 
· · ··Est'ado. pqdrá exigir titulos .de idoneidad para su .. ejercicio, 

as! como establecer la colegiatur~ obligatoria con l~ 
participación de las Órdenes profesionales, las cuales podrán 
tener facultades de inspección del ejercicio profeslonal. 
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La ley regu 1 ¿u'" á íntegramente 
colegiaturas. 

la materia laborc3l. ",l ,as 
profesiones y las 

ARTICULO 25 
DE LA PROPIEDAD 

La pOdrá ser privad::.. de interés p,jbl ico. 
comunitaria y oública. asi: 

1) Pro c iedad privada: es la que en principio tienen todos los 
c"" r t i cul a res -' e 1 Es t ¿:¡do sobre sus bi enes para. usar. goz ar y 
disponer en las condiciones que establece el derecho privado. 
'_a prooiedad oriv¿:>da y los derechos adquiridos con arreglo a 
la ley serán gat-anti::ados y no podrán ser desconocidos ni 
vulnerados por leves posteriores. Sin embargo. ella tiene una 
función social que implica obligaciones para su titular: 

2) Propiedad de interés público: es aquella propiedad de los 
particulares o del Estado que. 
importancia históricc3. 
interés público Y. 

social 
por motivos de interés común o 

o cultural. fuere ,declarada de 

condiciones 
normal uso y 

que 
en 

limiten. 
';)cce: 

consecuencia. reglamentada 
conserven. e)( propi en 'o a 1 ter en 

en 
su 

3) Propiedad comunitaria: es aquella propiedad que, por 
motivos de solidaridad. fuere declarada como tal con fines de 
vivienda. cooperativismo o explotación económica socializada; 

4) Propiedc3d Dllblica: es aquella de uso público. como los 
parques. calle:s. puentes. ríos · y mares y de,más esoacios 
~imila~es. Esta propiedad es imprescriptible e i~alienable. 

La ley regulará lo relativo a las diferentes 
propied~<i. En todo caso el interés orivc3do deberá 
interés público o social. 

clases 
ceder 

de 
al 

PARAGRAFO PRIMERO.- La expropiación sólo operará por motivos 
de utilidad pública o interés social. así declarados por la 
levo por el Qobiernó ' mediante résolución motivada. y siempre 
que se hubiere indemri'izado previamente. En los estados de 
excepción pOdr-á expropiarse u ocuparse lln pred io en 
cond i c Oi ones es pec i a 1 es, pero en todo caso se debera 
indemnizar. 

PARAGHAFO SEGUNDO.- El co~iso será ordenado mediante 
sentencia judicial y sólo podt-'\ cobijar los bienes 
directamente relacionados con el delito; 
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PARAGRAFO TERCERO.- Ningún monopolio podr~ establecerse sino 
en virtud de ley. Sólo el gobierno puede introducir~ fabricar 
y poseer armas y municiones:' 

PARAGRAFO ClJARTO.- Los derechos de au tor y 1 a or-opiedad 
intelectual y art.í.stica ser~n protegidos por la ley pero 
considerados como de interés público. El Estado estimular~ y 
fomentar~ l~ actividad art.í.stica y velará por los derechos de 
los artistas. 

ARTICULO 26 
LIBERTAD DE EMPRESA E INTERVENCION DEL ESTADQ 

Se garanti~¿.n la iniciati\'a privada y la libertad de empresa 
dentro de una econom.í.a de mercado en que se mantenga la libre 
competencia y la democracia. Para este efecto~ el ':Jobierno 
nClcional intet-vendr~~ conforme a un", ley mat-co. c\..lando los 
particularE.>S o la situación lo demandE.>n. En todo caso el 
Estado garar.tizar~ la prestClción de los servicios públicos 
b~scios. El Estado someterá su intervE.>nción a la evc;.luación 
de los particulares y~ en lo posible~ actuar~ y sontrolar~ en 
concertación con la comunidad. ~ 

El gobierno nacional tendr~ el manejo de la econom.í.a. Con 
fundamento en la ley marco. y con base en planes o programas, 
el gobierno intervendr~ para regular de manera transparente 
la pol.í.tica monetaria. crediticia y fiscal, en aras de 
procurar una eficiente asignación de los recursos. 

Los objE.>tivos de la intervención son lograr. de un lado, el 
igualitario desarrollo social y. de otro lado. el incremento 
sostenido de la productividad. la racionalidad. la calidad y 

la internacionalización de la econom.í.a. 

En todo caso el equilibrio ecológico y el medio ambiente sano 
prevalecerán sobre el desarrollo económico. 

El gobierno intervendrá para controlar las ,pr~cticas 
monopol.í.sticc3s de les particulares que restrinjan la libre 
competencia. concentren la propiedad en pocos titulares u 
obstaculicen el maneio democrático de la econom.í.a. 

E 1 gobierno 
integraciÓn 
mundial. 

podr~ celebrar convenios 
económica multilateral 
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mn lCULO 27 
LIOERlnD DE nSOClnCION y nEUNION 

Es o~r-mitido for-mar- sociedades o 
contr-ar-ias a la mor-al o al orden 
obtener- su reconocimiento como 
ar-reolo a las le y es. 

aSGci",;::iones 
legal. Todas 

Que no sean 
ellas pueden 

pe r-. s o r. a s jur-idicas. c on 

Todas l",s OEt-SOnas tienen der-echo a r-eur¡irse oacíficamente. 
L -=< s n o t'"ff¡ <' :; d e poI i c i a o o d r- á n s o m e t E' t- al.; f G t- m a 1 i d é' d d e un 
oermiso orevio las reuniones Ol.le .ocuoen el espacio pt.:tbl ico. 

ARTICULO 28 
pnR1ICIPACION COMUNITARIA 

Habl- á o¿'t- ticioación comunitaria en les procesos de 
olanE>aciÓn. progr-amación presupuestal. ejecución y control 'i 

e val u a ció n del a 9 e s t ión p LI b 1 i c a e n s u c 8" j un t o. con é n f ¿:o s i s 
e n e 1 ni ,.' e ] 1 o cal . 

L a o a r tic i O a ció n del a c o m un ida d s e t- á pe r (7. ¿; n en te. i n en e d i a t ¿; • 

directa y COClct..i ''¡03 . eSPEci¿dmente en 1.;:; dec-isiones sobre 
asignación de recursos. conforme a la ley . 

La ley establecerá los esoacios y los mecanismos par-a 
garanti~ar- la efectiva participación de la comunidad. 

Se estimulará y prote~erá el cooperativismo y los derechos de 
los consumidores. 

ARTICULO 29 
COMUNIDnOES ETNICAS 

Los territorios y comunidades de 
un régimen especial conforme a 
den tro de un marco de au tonomí a 
con arreglo a la ley. 

las minorias étnicas tendrán 
sus tradiciones y cultura. 
y respeto por su identidad. 

Las autoridades indígenas y los cabild~s 

dignidad y progreso de las comunidades a las 
v elarán por- 1 a 

que per-tenecen. 

Los gr-upos étnicos tienen der-echo a que en la instrucción 'i 

educaciÓn que r-eciban del Estado o de pat-ticulares se 
respeten sus tradiciones~ lengua y especificidades. 

Los territorios de las comun i dades é tn i cas cons ti tUY en una 
entidad territorial autónoma dentro de la organizacióh 
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politico jurídica de la República. 

Las propiedddes de la comunidades 
inalienables e inEmbargable~~ 

ARTICULO 30 
PROTECCION DEL AMBIENTE 

indígena.s 

El medio ambiente sano~ el paisaje y los recursos naturales cons ti tuven un derecho co 1 ec ti vo que deberá ,?er proteg ido v conservado por el Estado y los particuldres. 

Se podrán Explotar los recursos naturales dentro de los límites dE las normas nacionales e internacionales. 

La ley establEcerá las 
ecosistema~ los grados de 
indemnizaciones pertinentes. 

políticas de preservación del 
responsabilidad v las penas e 
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TITULO CUliRTO 

DE LA FUNCION LEGISLATIVA 

ARTICULO 31 
LA FUNCION LEGISLATIVA 

L¿¡ función legisl¿.ti v ,:¡. ,corresponde al Congreso. quien la 
eierce a través del Senado y la Cámara de Representante~. 

El Congreso oodr~ deleg,:¡r 
asambleas departarr,ent::lles y 

su función legisl,:¡tivi a las 
a los concejos municipales para 

asuntes de s~s r e s DEcti vas comoetencias. 

El Congreso s e reunirá ordinariamente. por derecho propio~ en 
dos periodos en el ~ ~o. cada uno por el término de cien días. 
¿¡ partir d~l 20 de enero y del 20 de julio. re~pecti v amente. 

en la capital de la República. 

Si por cualouier C3usa el Congreso no pudiere reunirse en las 
fechas indicadas. le hará tan pronto como fuere posible. 

El Congreso s e reunit- á también por convocato r ia del 
Presidente de la República durante el tiempo que éste señale 
en sesiones extraordinarias. En este caso sólo podrá ocuparse 
de los negocios que el gobierno someta a su consideración. 

Las sesiones del Congreso serán públicas y podran ser 
transmitidas aún erl directo por los medios de comunicación, 
pero por razones de Estado podrán ser pr~ v ad.3s~ si asi se 
decidiere por 1 a ma ~.' or.ia absoluta de sus miembros. 

ARTICULO 32 
INSTALACION y SESIONES DEL CONGRESO 

instalará y clausurará las 
fuere imposible hacerlo en 

El Presidente de la República 
sesiones del Congreso. Si le 
persona. podrá delegar en uno 
ce/- emon i a no es esenc i a 1 para 
legítimamente sus funciones. 

de sus ministros. Esta 
que el Congreso ejerza 

El Congreso no podrá abt-ir las sesiones ni deliberar~ con 
menos de una teícera parte de sus miembros: El qLlót-um 
decisorio es la mitad más uno de los miembros del Congreso. 
Las decisiones se tomarán por mayoria absoluta de los votos 
de los asistentes. a no ser que la constituciÓn exija una 
mayoria especial. 
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Las normas genera 1 es sobre .quórum y mav or í as reg irán pa ra 
todas las corporaciones públicas. 

ARTI~ULO 33 
COMPOSICION DEL CONGRESO 

El Congreso 
representará 

será 
al 

bicameral. así: 
pueblo: otra 

una cámara, 
cámara. la 

e 1 Senado, 
Cámara de 

Repres e ntantes, representará las regiones. 

El Senado estará compuesto por 70 miembros, elegidos en 
circunscripción nacional. 

La Cámara ~~ Representantes estará compuesta por un número de 
miembros proporcional a la población del pais, así.: tres 
representantes por cada departamento y uno más por cada 
doscientos milo fracción mayor de cien mil habitantes que 
tengan en exceso sobre los primeros doscientos mil. de 
conformidad con el último censo. 

Las c omun idades é tn i cas el eg irán c inca represen tan t es 
Cámara en circunscripciones espec~ales. con arreglo a la 

Los requisitos que deberán llenar los 
cuerpos colegiados, su pelección y 

inhabilidades serán determinados por la ley. 

ARTICULO 34 
PERIODO DE LOS CONGRESISTAS 

candidatos a 
el régimen 

a 1 a 
1 ey . 

los 
de 

El periodo 
caso podrá 
Congreso. 

de los congr e sistas es 
un ciudadano hacerse 

de cuatro a ~ os v en 
elegir por cuarta 

n i nqL·n 
v ez al 

Los congresistas 
tempora 1 es serán 
orden que ocupen 

no tendrán sup~entes. Sus faltas absolutas o 
llenadas por el siguiente candidato en el 

en la respectiva lista electoral. 

PARAGRAFO TRANSITORIO.- El limite al número de reelecciones o 
periodos sólo empezará a contarse a partir de 1990. 
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ARTICULO 35 
CALIDADES PARA SER CONGRESISTA 

Para ser elegido senador es necesario ser colombiano. 
ciudadano en ejercicio. poseer título universitario. tener 
más de treinta y cinco años ~e edad al momento de la elección 
y no hé-ber sido condenado por sentencia judicial :3 pena 
ori v ati v 3 de la libertad. De esta prohibición se .t?xceptúan 
los condenados por delitos políticos. 

Para ser elegido representante se exigen las mismas 
calidades. pero bastará con tener veintiún años al momento de 
L~ ¡::lección '1 no -:,e e >< igirá titulo uni v er-:,iti1r-io ,..,i haber 
sido congresista. 

Habrá un estatuto del c o ngresista. e x pedido por el congreso, 
que regulará int egr~mente su régimen jurídico. 

ARTICULO 36 
DE LAS LEYES 

Corresponde al Cong reso h :3cer 1 as 1 e v es. Por me d io de Ellas 
eier c e las atribuciones siguientes: 

1) E ~ pedir la Ley Orgánica de Planeación y la Ley Orgánica de 
PresupUEstO. por medio de las cuales se establecen los 
sistema s nacionales de planeación y de presupuesto v se 
determinan los p r ocedimientos para elaborar las leves y 

normas respectivas para todas las .entidades territoriales: 

2) E x pedir las siguientes lev es 
lineamientos generales dentro 
g ob ierno: 

marco. 
de los 

la~ cuales trazan 
cuales operará 

los 
el 

a) Ley Marco de la Administración Nacional: ' ella determina 
la estructura básica de l,a administración nacional mediante 
la creación de ministerios. departamentos administrativos y 
establecimientos descentralizados: 

b) Ley Marco de la Organización Judicial: ellc3 regula el 
sistema nacional judicial y fija de modo general la 
organización~ el funcionamiento y la financiación de las 
diferentes jurisdicciones. previo concepto del Consejo 
Nacional de la Administración de Justicia. Esta ley podrá 
establecer jurisdicciones privadas para el juzgamiento de 
ciertos conflictos que sólo afecten los intereses 
particulares. Así mismo~ se facultará para descentralizar- o 
delegar en las entidades territoriales la .sdministración de 
justicia, bajo el control de la Nación: 
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c ) L e y M a r c o de Con t rol : e 1 1 a e s t a b 1 e c e e 1 s i s t e ,m a 
nacional de control y los lineamientos de la organización, ~l ' 
funcionamiento y la financi~~ión de la Fiscalía General de l~ _ / 
Nación, así como las bases del control fiscal y la estructura 
territorial del sistema; 

d) Ley Marco de la Función Públic~: ella fija los términos 
generales de la función pública. estableciendo las escalas de 
remuner a c iÓn correspond i en tes a 12-:; diversas ca tegor í as de 
empleos nacionales y su régimen de prestaciones sociales. 
Para todas las entidades territoriales fijaré los fundamentos 
del desarrollo institucional y la capacitación: las bases de 
las carreras administrativa. judicial. fiscal~ electoral. 
militar, diplomática y consular. Los funcionarios y empleados 
administrativos nacionales. departamentales y municipales 
s e r á n de ca r re r a , s el! '.' o 1 a s e x ce D c ion e s con s t i tu c ion a 1 e s y 
legales; 

e) L e y 11 a r c o d e O e s ¿, r rollo Ter r i t o r i al: e 1 1 a t r a -z a r á los 
principios de la organiz~ción y el desarrollo territorial. de 
conformidad con lo establecido en esta c onstitución; 

f) Le ',' Marco de 1 a Economí a: e 11 a es tab 1 ecerá 1 as normas 
macroeconóm i cas generales a las cuales debe sujetarse el 
gobie r no para efectos de su interv en c ión en la economía; 

g) Lev Marco del Sistema Ecológico: ella f i j a ' los 
lineamientos para la crotección. conservación y mejoramiento 
del sistema ecológico~ en todo el territorio nacional ~ así 
como los condicionantes oara su explotación; 

h) Ley Marco de la Segurid a d Social Integ r al: ella 
determinará el sistema nacional de s~guridad social~ su 
organización y financiamiento, regulando de manera global. la 
previsión, protección y ,asistencia sociales~ con los alcances 
que esta constitución establece, y procurando beneficiar 
particul~rmente a las personas de menores ' recursos: 

i) Ley Marco de la Educación: ella expedirá las bases del 
sistema educativo nacional, su estructura administrativa y 

sus recyrsos p los controles a los establecimientos educativos 
y la autonomía administrativa de las universidades oficiales. 
Todo gasto del sistema educativo nacional se considerará como 
gasto de inversión y su completa financiación deberá 
garantizarse en la programación del presupuesto nacional; 

i) Ley Marco de Comunicaciones p Informática y Libertades: 
ella regulará los fundamentos que aseguren el democrático 
ejercicio de estos derechos, en los términos que esta 
constitución estable¿e~ velando siempre por el respeto a la 
intimidad V libertad de la~ person3S: 
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~) Ley Marco de Policial 
Qenerales de policia. tránsito 
entidades territoriales: 

ella consagrará 1',.3s normas 
t o d'a-'s . - 1 a s y transporte para 

" 

3) El:pedir l.;l,s leves. por medio de 12s cuales podrá: 

~) Establecer códigos en todos los ramos de la legislación. 
asi como interPTetar~ reformar y deroQar las leves; 

• 
b ) Fa c u 1 t a r a 1 P r e s i den t e del a Re p I~I b 1 i ca. por m a '1 e r i 3-

ab~ o luta de los miembros del Congreso y por graves motivos de 
con '.'eniencia oLiblíca. oara que conceda amnistías o indultos 
generales por delitos, politicos. En . el caso de oue los 
favorecidos fueren e~imidos de la responsabilidad civil 
resoecto de r.articulares. el Est¿¡do quedará obligado a las 
ind e mnizacioes a aue hubiere lugar; 

c) Re ,' estir al Presidente de la ReOl.:'bli c a. por iniciati'.' a 
de éste. cuando circunstanci :":l s el: ceocionales lo aconsejen y 

du rante un oeriodo de tiempo limitado. de precis3.s facultades 
~~ traordinarias para la e ~ oedición de leves orgánicas o ley es 
mar c o. La ley respectiva e ): presara los moti v os en que se 
fundamenta. c on el fin de establecer la conexidad entre el 
eiercicio de las facultades por parte del gobierno y las 
mat e ri",s obieto de del e gación, y deberá ser' aprpbada por lo 
menos con el v oto de la mayoria absoluta de los ' miembros del 
Congreso: 

d) Delegar sus funciones legislativas en 
deoartamentales y los concejos municipales 
rel a tivos a sus respe~tivas jurisdicciones; • 

las asambleas 
para asuntos 

e) Modificar la di v isión general del territorio conforme a 
la ~onstitución y a la ley marco: ' 

. ~) ' Aprobar o improbar los tratados 
internacionales' que el gobierno celebre con 
su i e tos de derecho internac i onal; 

g) E;ercer 
emb~iadores 

el derecho del 
ante otros 

internacionales; 

veto s obre el 
paises y 

o con v enios 
otros Estados o 

nombramiento de 
organizaciones 

h) Decretar 
pa r' a que 1 as 
fj cal; 

impuestos 
entidades 

nacionales y fijar las condiciones 
territoriales ejerzan su soberania 

1) Adoptar la l ~'~ y del plan hacional y la ley anual del 
presupuesto general de la nación; 

, j) Regular el ' servicio civil 
ma',- co ~ es t 3b 1 ec i ende para todos 

,' régimen de incompatibil idades 
funcionarios~ ' las c 'ondiciones de 
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estabilidClC. 
general: 

capClcitación y desarrollo administrativo en ' 

~) Autorizar al gobierno para celebrar contratos, negociar 
empréstitos y enajenar bienes nacionales~ o aprobar o 
improbar los contrCltos o convenios Que celeb~e el Presidente 
de la República si no hubieren sido previamente autorizados o 
llenado l.;s formalidades prescritas. La ley establecerá un 
estatuto cCintrOlctUCll del Estado. que gClre<ntice la agilidad. 
la flexibi ~ idad. la democracia~ la eficiencia y el control. 
Los grandes pr-o '/ ectos de inversión '1 la concesión a 
par tic u 1 a r e =. n a c i o rl a 1 e s o e x t ,- a n j e r o s • del CI 2 X Dio r ¿. ció n o 
eKPlotación de los recursos naturales no renov ables se 
considerar~n de utilidad pública y exigirán el concepto 
orevio y f.; ~orable del Fiscal General de la Nación: 

1) Decn=t:'\r honores públicos a los ciudadanos que ha '/ a n 
orestado gr a ndes servicios a la oatria y determinar las obras 
o monument o: c o nmemo r ativos que deban reali:arse o erigirs e : 

m) Con v ocar ~ Refe r endo constitvcional O legislati v o; 

n) C,-ea/
Congreso. 
General de 

los 
e ,:)n el 

=er -", i cios 
concepto 

l a N ~ ción: 

administrativos y técni c os del 
previo y fa v or,:¡ble del Fiscal 

o ) O i e t a t- e 1 ,- e 9 1 a m e n t o del Con g r e s o y e 1 e s t a tu t o del 
congresista. 

PARAGRAFO TRANSITORIO. - Por medio de la oresente constitución 
se conceden facult,:¡des al Presidente de la República para Que 
en Uf,'l peri Cdo d e q u in c e me ses. contados a oartir del inic i o 
de la "/ igerlci a de esta constitución, exp i da las dos leyes 
orgánicas v las once leves marco de Que trata este articulo~ 
sin que ell o im p liq u e p a ra el Congreso lCl oérdida temporal de 
esta función legislativa. Para el ejercicio de estas 
facultades e l Pr e s i den t e de la República integrará comisio~es 
par a cad a \.1 ,.., a d e e s t ,:¡ s 1 e 'i e s ~ a si: e 1 e 9 i r- á t r e s s e n a d o r e s y 
tres representantes procurando un equilibrio en la 
composición politica de dichas comisiones. según su leal 
saber y entender: v nombrará cuatro asesores especialistas en 
c a da una de e stas ~ ateri a s. 

ARTICULO 37 
ORIGEN DE LAS LEYES 

Las · leyes . pueden dictarse . por 'ir:-iciativa de los miembros de 
una u " - o~ra cámara. del . Presidente de la República por 
in termedio de los min i stros y del Di t-ec tor de PI aneación 
t-Iaciona~. del Fiscal Genera ,l de la Nación. del Direétor de . la 
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Administración de Justicia y del Registrador Nacioriai del Estado Civil. 

Sin embargo. la iniciativa de l.;.s leyes orgánicas y de las leves sobre gasto público sólo la tendrá el Presidente. 

Las leyes sobre materias fiscales 
Cámara de RGpresentantes~ previo 
Nacional de Plane.;.ción. 

sólo tendrán origen en la 
concepto del Director 

Todo c "iudad.;.no Godrá ser citado Dar las comisiones en el curso de las deliberaciones o de las investig.;.cioGes. 

La ley podrá establecer 
territori.;.} o ciudadana. 

otras modalidades 

ARTICULO 38 
PROCESO LEGISLATIVO 

de inici.;.tiva 

Ningún proyecto será ley sin el cumplimiento de los reauisitos siguientes: 

1) Haber sido public.;.do oficialmente por el Congreso al menos con un día de antelación a la " fecha de los debates: 

2) Haber sido aprobado en primer debate en la comisión permanente respectiva de la Cámara de Representantes: 

3) Haber siro aprobado en segundo debate en la olenoria de la Cámara de REPresentantes; 

4) Haber sido aprobado en tercer y último debate por el Senado en pleno; 

5) Haber obtenido la sanción del Pre s idente de la R e públic~; 

6) Haber sido promulgado en periódico oficial. 

PARAGHAFO.- Todo pt- ovecto de ley d e be t- ef e t-it- se :3 una misma materia v se~án inadmisibles las disposiciones o modificaciones oue no se relacionen con ella. 

m~TICULO 39 
( .' (li 11 ~~] UNLS PLm1~NENl LS 

La Cámara de Representantes elegirá varias comisiones especiales permanentes que tramitarán el pri~er debate de los 
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proyectos de ley~ aún durante 
Congreso. El Senc;do sesionará y 
las co~isiones de ac~sación. 

el período 
decidirá en 

La 
de 
que 

ley determinará el número de 
sus miembros. lo mismo que su 
cada una deberá ocuparse. 

comisiones 
per iodo y 

'a 1 ey 
comisión 
discutido 

ese,eciCll es 
E 1 pI an 

pOdrá crear comisiones 
legislativa permanente. 
en la comisión respectiva. 

ARTICULO 40 

de receso del 
pleno~ salvo en 

permanentes y el 
las materias de 

y tCllTlbién una 
nacional será 

SANCION U OBJECION PRESIDENCIAL 

Apl-ob.;¡do un proyecto de 1 ey por el Congreso. pClsará al gobierno Y. si éste no lo objeta~e. dispondrá que se promulgue como ley: si lo objetare. 10 devolverá al Con~reso. L.:o.s obieciones presidenciales .;¡ los proyectos de ley aprobadas por el Congreso podrán ser por inconveniencia o por inconsti tucional idad. La ley desarrollará el procedimiento de las obieciones. 

ARTICULO 41 
MOCION DE URGENCIA 

El Presidente de la República podrá presentar moción de Llrgencia de cualauier proyecto de le'/~ y en ti:\l caso el Congreso deberá decidir prioritariamente sobre el mismo d entr o del término de treinta días. 

Si vencido este plazo 
del proyecto. éste se 
sClnción presidencial. 

el Congreso no ha 
entenderá aprobado 

decidido la suerte 
y pécsará para 1 a 

ARTICULO 42 
PROHIBICIONES AL CONGRESO 

Es prohibido al Congreso: 

1) Inmiscuirse por medio de resoluciones o de leyes en asuntos que son de la privativa competencia de otros órganos: 

2) Exigir al gobierno comunicación de las instrucciónes dadas a militares y diplomáticos; 
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3) Dar votos de ClplCluso o de sanción respecto de actos 
oficiClles o servidores de la Pepl)blica. sin perjuicio de 10 
estipulado en materia de audienciCls y de control: 

4) Decretar a fClvor de una oersona o entidCld gratificClciones. 
indemnizaciones, pensiones u otra erogClción que no esté 
destinada a sCltisfacer crÉditos O derechos reconocidos con 
Clrreglo a unCl ley vigente: 

5) Decretar actos de oro=cr-ipción o de persecución contra 
personClS o corporaciones. 

PA_RAGRAFO.- Estas prohibici c rd?S :.on ey.tensi'.'as oCl.ra todos los 
cuerpos colegiados. 

ARTICULO 43 
COMISION DE ACUSACION 

La CámClra de RepresentClntE'= tendrá una Comisión de Acusación. 
la cual Clcusará ante 1¿l olenaria del Senado. cuando hubiere 
cClusas constitucionales o legales. al Presidente de la 
República o a Quien h¿lga sus ','eces. al FiscCll General de la 
Nación~ a los ministros. a los magistr-ados de los altos 
tribunales. Cll Director NacionClI de Planeación. al 
Registrador NClcionClI del EstCldo Civil \' a los oficiales 
g~nerales o de ins)gnia. éH:"n cuando hubieren cesCldo en el 
e iercicio de sus cargos. En este úl timo CClSO por hechos u 
omisiones ocurridos en el dEsempeño de los mismos. 

Siempre que una Clcusaciqn fuere admitida por el SenCldo~ el 
acusado quedará de hecho scspendido de su empleo. excepción 
hecha del Presidente de la RePLlblica y del Fiscal GenerCll de 
la Nación. cuya suspens : ón orocederá sólo en virtud de fallo 
definitivo. 

Si la acusClción se refiere a delitos cometidos en ejercicio 
.de funciones o CI indignidCld por mClla conductCl. el Senado no 
podrá imponer otrCl sClnción oue la de destitu¿ión del empleo o 
1 a pr i vación tempora 1 de los derechos po 1 :Í. t i cos ~ pero se 1 e 
s e 9 u irá pro c e s o pe n a 1 a n t e 1 a Ca r t e S u p r- e m CI de J u s tic i a s i 
los hechos responsClbi 1 izan de infracción que merezca otra 
pena. Si la acusación versa sobre delitos comunes. el Senado 
se limitará a declClrar si hCl'1 o no lugClr a seguimiento de 
causa Y. en caso afirmativo~ pondrá al acusado a disposición 
de la Corte SupremCl de JusticiCl. 

La . Cámara de Representantes podrá confot- mClr una o vClriCl5 
comisiones de . acusClción para investiqar · y acusar- Cln te 1 a 
nienaria del ~en'Cldo a todo otro fllncio~ario-diferente de 10's 
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anteriormente enunciados o a personas naturales o jurídicas.' , 

La ley regular~ la composición. facultades. límites y 
tr~mites de estas comisiones. 

ARTICULO '14 
CON'r ROL POL I T I CO 

L~ Cáma,ra de Reoresentantes eierce el control 
los actos del gobierno y de su administralción 
Citaciones y Mociones a 105 Ministros~ así: 

político sobre 
med i ~, n te 1 as 

La C~mara de Representantes en oleno o sus comisiones 
permanentes podrán citar y requerir a los ministros y al 
Di,-ector de Pl~neación Nacional parCi que concurran a rendir 
los informes verbales que les sean sol icitados con 
anticipaciÓn no menor de cuarenta y ocho horas y en 
cuestionario esct- ito. Los citados deberán concurrir y ser 
oídos en la sesiÓn oara la cual ' fueron citCldos. sin que el 
debate Pueda e x tenderse a asuntos ajenos al cuestionario, lo 
cual no obsta cara que el debate pueda continuar en sesiones 
posteriores. 

Cada a~o la Cámara, de Representantes en pleno. 
deberá citar a una audiencia especial sobre 
económica y social ~ el orden oúbl ico y la 
presupuestaciÓn. 

en todo caso, 
la politica 

planeación y 

Cuando se trate de 2:sLlntos rel acionados con el cargo y sean 
de trascendenci a parCi 1 a v ida de 1 a nación o de razón de 
EstCldo. la Cámara de Representantes, por el voto favorable de 

: <la mayoría absoluta de sus miembros~ podrá formular una '.f ez 
por semestre moción de censura a los ministros del de s oacho y 

al Director de Planeación Nacional. que implicar~ destitución 
del cargo. 

ARTICULO 45 
ATRIBUCIONES COMUNES A AMBAS CAMARAS 

. .lJElegir, sin derecho a reelección y con representación 
e,quitativa de las minorias, el presidente, los 
v~cepresidentes y el secretario general para periodos de dos 
a~os contados a partir del 20 de julio, fecha de su 
insta 1 ación, y proveer los emp 1 eos " que para e 1 despacho de 
sus asuntos haya creado ' la ley; 

_ r2)::,Pedir: al gobierno los informes I escritos o verbales - que 
u .r)er;esi,te , para ,el , mejor desempe~,o ' :, de sus traba lbs ,; o par¡á 
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conocer los a e tos 
dQl oobierno la 
otici~les para el 

de la i\dministración. asi como 
cooperación ' de los organismos 

mejor des~moeño de sus funciones; 

solicitar' 
técnicos 

3) Elaborar cada año en forma autónoma el proyecto de 
presupuesto de funcionamiento y de inversión y presentarlo en 
torn.a unificada al Director Nacional de Planeación para su 
incorooración. sin modificaciones pero con las restricciones 
OUE (:::ta constituciór. establece. en la pr'oqrarnc.ción 
presupu ~ stal de la N~ción; 

4) Proveer los 
e s o,e e i f i c a en e r. t e 

emp 1 e05 oue 
haya creado 

para el 
la le '! : 

despacho de sus trabajós 

(\RTICULO ll6 
A1RIBUCIONES ESPECIFICAS DE CnDn CAMORA 

1) Son atribuciones especificas del Sen~do: 

al Decidir sobre las 
preSEn t ~d~s por el 
República. Asi mismo. 
si00ica permanente de 
de) cargo: 

solic~tudes de licencia o renuncia 
Presidente o Vicepresid,ente de la 

declarar la incapacidad física o 
los mismos funcioflarios. )/ , su abandono 

bJ 'Autaric:ar al gobierno par-a dEclat-ar la' guerra a otro 
Estado y examinar los acuerdos de pa~: 

c) Permitir el tránsito de tropas extranjeras ~or territor.io 
de la Reoública: 

;d) ()¡probar los ascr.?nsos de los oficiales generales y de los 
ofi~iales de insignia: 

~) Ejercer . las funciones de investipación y acusación qLH? 

esta constitución le as~gna. 

2) Son atribuciones ,especi f i cas de la Cámara . de 
Representantes: 

a) Ejercer l~s funciones en mate~ia fiscal. de planeación. de 
presuouesto y de control que esta constitución establece; 

b) Elegir tres m~gistrados de la Corte Constitucional en los 
términos fijados 'por la constitución: 

.c) . !nvestigar · y acusar ante · el - Senadode conformidad con lo 
consagrado en la constitución; .. 
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ARTICULO 47 
INVIOLABILIDAD 

Los congresistas son inviolables por sus opiniones y votos en 
el ejercicio de su cargo. En el uso de la palabra sólo serán 
responsClb1es ante la cámara a Que pertenEzcan; podrán ser 
llamados al orden por el Que presida la sesión y penalizados 
conforme al reglamento por las faltas Que cometan. 

Si un congresista 
pun i b 1 e • só] o 1 a 
proceso ." 

es 
Corte 

denunciado por un presunto hecho 
Suprema de Justicia conocerá del 

ARTICULO 48 
INHABILIDADES 

No podrán ser elegidos congresistas. sino un año despúes de 
haber cesado en el ejercicio de sus funciones. el P~esidente 
de la RepúblicM. el Vicepresidente. el Fiscal General de la 
Nación. los ministros y viceministros. los magistrados de los 
altos tribunales. el Director Nacional de Planeación, el 
R€gistrador Nacional del Estado Civi l. los " miembros del 
Consejo Nacional Electoral. los fiscales delegados~ los 
representClntes legales de las entidades desCEntralizadas. los 
gobernadores. los secretarios departamentales o municipales y 
los funcionarios Que un año antes de la elección hayan 
ejercido jurisdicción o autoridad civil. política o militar 
en la circunscripción electoral respectiva. 

Tampoco podrán ser elegidos miembros " del Congreso los 
ciudad ;:nos Que en la fecha de elección o dentro de los seis 
meses Clnteriores a ella, estuvieren interviniendo o hayan 
intervenido en la gestión ae negocios con el gobierno, en su 
p'"opio ", interés o en interés de tErceros distin tos de 1 as 
entidades o instituciones oficiales. 

Nadie podr~ postularse para diferentes corporaciones públicas 
durante un mismo" período. La violación "de este precepto dará 
lugar a la nulidCld de todos los actos electorales. 

ARTICULO 49 
INCOMPATIBILIDADES 

Los congresistas, desde el momento "de su elección y hasta 
cuando pierdan su investidur"a por vencimiento del periodo 
constit~cional para el cual fueron elegidos, no pod~án hace~ 
por sí ni por in terpuesta persona, con tra to al 9(lnO con 1 'a 
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administración pública, ni aestionar en nombre propio O ajeno 
negocios Que tengan relación con el gobierno de las diversas 
entid¿,des territoriales. ni ser apoderc<dos o gestores ante 
las entidc<des oficiales y d~~centrali2adas. 

La c<ceptación de un empleo público por los congresistas 
durante su periodo constitucional producirá automáticamente 
la pérdida definitiva de la investidura. 

En caso de renuncia de un 
se mantendrán por todo el 

congresista, las incompatibilidades 
periodo para el cual fué elegido. 

ARTICULO 50 
PERDIDA DE LA INVESTIDURA DE CONGRESISTA 

El Consejo Nacional Electoral podrá declarar la pérdida de la 
investidura de un congresista Dor las c ausales siguientes: 

1) La infracción al régimen 
conf 1 ictos de intereses que 
estClblecen: 

de incompatibi 1 idades ':' al de 
leves esta constitución l",s 

2) La falta sin causa debidamente justificada a .diez sesiones 
,,1enarias o a auince sesiones de las comisiones durante el 
año: 

3) Por llamamiento"a juicio penal. 

ARTICULO 51 
EXTENSION DEL REGIMEN A LAS DEMAS CORPORACIONES PUBLICAS 

Son aplicables a los diputados y concejales todas las normas 
establecidas DClra los congresistas y qLle fueren compatibles 
con la naturaleza de la corporación. 

ARTICULO 52 
REMUNERACION DE LOS CONGRESISTAS 

Los mi embros de 1 Cong reso tend rán sue 1 do anua 1 y 

rePt-esentClción. los cuales se incrementarán cada 
mismo norcentaie que el salario minimo legal. 

gas tos de 
año en el 

El régimen prestacional de los congresistas será el mismo que 
se fije nara los magistrados de los altos tribunales. 
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Se prohibe el otorgamiento de toda clase de auxilios 
narlamentarios. La modificación de este precepto por parte 
del Congreso exigir:' el voto favorable de las tres cuartas 
partes de sus miembros. 

PARAGRAFO.- Se extiende a todas las corporaciones póblicas y 
en los mismos términos la. prohibición de otorgar auxilios. 

PARAGRAFO TRANSITORIO.- A partir del 20 de julio de 1994. los 
congresistas no podrán devengar m~s del eaui va lente a 25 
salarios mínimos legales mensuales. 

--
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TITULO QUINTO 

DE LA FUNCION EJECUTIVA 

ARTICULO 53 
LA FUNCION EJECUTIVA 

El ejercicio 
na c ion a 1 a 1 
gobernador y 

autónom¿¡mente 

de la función eiecutiva corr ~ soonde en el orden 
g o b i e r n o ·n a c ion ¿. 1 ~ e n e 1 de par t do m e n tal ¿; 1 
en el municipal al alcaldE. Quienes eiercerár. 
l .as funciones que esta constitución les asi}n¿¡. 

La función eiecutiva podrá ser eiercida en 
d e scentrali z é<d¿¡ o desconcentrada por los a.gentes 
Presidente de la República~ como jefe del ºobierno~ , ¿¡si 
por los agentes de los gobernadores y de los alcaldes~ 
estos lo dispongan. 

formo 
del 

como 
según 

En caso de descentralización , las funciones y recurs o s 
transferidos serán fijados por ley, ordenanza o acuerdo. 
según el nivel de gobierno de que se trate, y el recep t or de 
e s tas competencias las eiercerá autónomamente. 

En ca~o. de desconcentración. 1 as funciones que pueden ser 
de 1 egadas serán también seña 1 adas por 1 a norma respect i va, 
según el nivel co~respondiente: en estos casos el delegatario 
asumirá exclusivamente la responsabilidad , pero el delegante 
oodrá en t~do ~omento reformar o rev9car los actos o 
resoluciones del delegatario. reasumiendo así la respecti v a 
responsabilidad. 

Se podrán celebrar contratos interadministrativoscon el fin 
de acordar la forma como las dive r sas entidades esta.ta1 <:? s 
concurrirán a la presti:lción de serv i cios y ejecu c ión de S l' : 

funciones comunes. 

. ARTICULO 54 
ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO 

El Presidente de la República, los gobernadores y los 
alcaldes ejercen las siguient~s atribuciones generales: 

1) Ser el jefe de 
representante legal; 

la administración y el respectivo 

2) Conservar y restab 1 ecer e 1 orden 
instituciones en su jurisdicción; 
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3) Cumolir y hacer cumplir la constitLlción~ las leves y las 
normas superiores; 

4 ) Concurrir a la formación de las respecti~as normas 
jurídicas. sancionar u objetar dichas normas. abrir y cerrar 
las sesiones ordinaria.s '>' convocar a las extr¿.ordinarias de 
los cueroos colegiados, según lo dispongan las normas 
pertir.entec: : 

5) Presentar. al 
colegiados. un 
administración y 
sus resultados: 

inicio de las sesiones 
breve mensa 5 e sobre los 
la evaluación detallada de 

de los cuerpos 
actos de la 

su gestión y de 

6) Nombrar y 
vigil ar el 

remo~er libremente los 
c u mpl i miento de l a s 

agentes y respetar y 
respectivas carreras 

administrati v as: 

7) Confirmar. reformar o revocar los 
excepto cuando la ley les otorgue 
corresoo ndan a otra autoridad; 

ac tos de sus agen tes, 
car~cter definitivo o 

' 8) Elaborar y presentar ' el proyecto de plan de desarrollo 
reioectivo. de conformidad con los principio~ de la ley 
orgánica de olaneación. Para el nivel nacional ', el plcin de 
desarrollo s erá al menos cuatrienal ; para los niveles 
secc iona 1 es y loca 1 es de gobierno, e 1 pI an, será a l menos 
bienal. pudiendO en todo caso introducirse reformas cada a~o; 

9) Elaborar y presen tar cada a~o el proyec to de presupues to 
respectivo, dentro de los primeros d iez ' días de las segundas 
sesiones ord i narias. de conformidad c on los principios de la 
Ie~ orgánica de presupuesto; 

10) Conformar un sistema de información y una base de datos 
oue le permita manejar centralizadamente toda la información 
n~sesaria oara ei buen desempe~o de sus funciones; 

11) Relacionarse en fOt-ma independiente, ' coordl.nada y 

respetuosa con los órganos de las demás funciones estatales; 

12) Velar oor 
administrativa 
corresoondiente~ 

el desarrollo institucional~ 

y 1 a capaci tación , de 1 a 
con sujeCión ' a l~ ley marco~ 

la planeación 
administración 

13) Realizar la evaluación de la gestión y de los resultados 
je la administración respectiva. 
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H¿.br- ~ un 
Est¿.do y 

()IH 1 CULO 55 
DEL pnESIDEN1E DE LA REPUBLICA 

Presidente 
el jefe del 

del a Re p (1 b 1 i c .3 o u e 
Gobierno Nacional. 

el jefe del 

PC\r a ser PI- es i den te .' a s í como pa r CI ser V ice pres i den te. se 
reouiere ser colofTlbiano de nac¡miento. ciudad¿:\l1o en 
eierciCl~. tener m~s de treinta y cinco a~os de edad. v haher 
ocupado alQuno de los cc.rgos de ccr,;¡resista. Fiscal Gener"l 
de la Na c ión. ministro del despacho. magistr¿.do de los altos 
t-ribunalEs. Registrador- I'Jé<cioncd del Estado Civil. Director 
N.; cion¿.l dE PlaneaciÓn. gobErn¿.d;:¡r. alcillde de ciud",d 
capita ,l. profesor ur,i·.·el-sitarlo por cinco anos c3 lo /Tlenos o 
haber eJercido por 19ual tiempo U !i ¿¡ profe s ión con ti 'tulo 
un i ·. ·.e r s i t ¿. r i o • 

Para ser candidato a l~ o r es idencia o a la v icEores id e ncia s e 
reouieren las 
c ertificadas 

mi s mas c c.lidades. 
por el Re gi s trador 

1 - -C' ~ olle 
Na::ional 

5er~n p rev i~ ffi ente 

del EstCldo Civi l. 
a sí como hc3tJer sido elegido candidato en consulta int<::::rn¿. del 
c artiJo o movimiento QUE r eoresenta. s i fllere del caso. 

El Pres i dente de la Repllblica elect.::: tomará posesión de su 
CClr90 ante .el Con9reso. el día sie t e de agosto. No oudiendo 
posesionarse ante el Co n greso. el Presidente lo har~ ante la 
Corte Constitucional o. en su defecto. ante dos testigos. 

El Presidente de la Reoública no podrá ser reele9ido. 

i'lRTICULQ 56 
ELECCION DE PRESIDENTE Y DE VICEPRESIDENTE 

El Presidente y Vi c eorps idente de ls Reoública serán el e gid o s 
simultáneamente en una misma fÓrmula electoral 001" la ma '/ oria 
absoluta de los votos v álidos depositados di r ecta iT.ente por 

! los . ciudadanos y para un período dE cuatro ~~os. en la fe c ha 
Que deter0ine la ley. 

Si dicha m~yoría no fuere obtenida por ninguna de la fórmulas 
inscri taso deberá procederse a una segunda vot?ciÓn a /T,ás 
tardar cincuenta dias después de la primera. En esta segunda 
vuelta solamente podrán presentarsE a la votación las dos 
fÓrmulas que en la primera hubieren obtenido el mayor número 
de votos. Si una o ambas fórmulas renunciare asu derecho de 
participar en la segunda votación~ oodrá presentarse a ésta 
la fórmula o las dos fÓrmulas Que les sigan en votos. 

Solamente podrá modificarse la fórmula de candidatos entre la 
pI" imera votac iÓn y 1 a segunda ~ en e 1 caso de muer te o de 
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renuncia del candidato. 

~ \ . ./ ' 

ARTICULO 57 
FUNCIONES DEL PRESIDENTE 

. " ..... --_ ... . ----/ 

Corresponde al Presidente 
condiciÓn de Jefe de Estado v 

de la República en 
jefe del gobierno: 

su doble 

1) Nombrar v separar libremente los siguientes funcionarios: 

a) Los ministros del despacho. el Dir-'?ctor Nacional d'? 
Planeación v demás jefes de departamentos administrativos v 
los directores o gerentes de las entidades descentrc3lizadc3s 
del c.- den nacional. por medio de decretos que sólo llevarán 
su fi :· -ma: 

b) Sus agen tes. Los represen tan tes 
juntas directivas de las entidades 
agentes del Presidente de la República: 

de 1 a Nación en 
descentralizadas 

las 
son 

e) Lc3S personas que deban desemoe~ar cualquier empleo 
nacional cuya provisión no corresponda a otros funcionarios o 
corporaciones. según la constituciÓn y las leves; 

2) . Promulgar las leyes sancionadas~ obedecerlas y velar por 
su eficaz ejecución: 

3) Eiercer la potestad reglamentaria expidiendo las Órdenes. 
decretos y resoluciones necesarios para la cabal ejecución ·de 
las le'/ es. El término para reglamentar una leyes de un a~o 
contado a oartir de la promulgación de la ley . El President'? 
de la RePLlblica podrá delegar en sus agentes la 
reglamentación de una norma de alcance sectorial; 

4) Ma n t e ner en todo el territorio el 
restablecerlo donde fuere turbado; 

orden PLlb 1 i co v 

5) Disponer de la fuerza pública y conferir grados militares 
con las restricciones establecidas en la constitución y · las 
leves: 

6) Dirigir. cuando 10 estime conveniente. las operaciones de 
la guerra como jefe de los ejércitos de la República: 

7) Proveer a la seguridCld exterior de la RepLlblica, 
defendiendo la independencia v la honra de la nación y la 
inviolabilidad del territorio: declarar la guerra con permiso 
de 1 Senado · o hacer 1 a ". sin su au tor i z ac ión cuando urg ie::-re 
repeler una é<gresión extranjera,-· y ajustar Y ratificar el 
tratado de paz, dando inmedia ,ta~ente informe a 1 Sen~do; 
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8) Permitir. en receso del Se~ado. el tránsito de tropas 
extranjeras por el territorip de la República; 

9) Dirigir las relaciones diplomáticas v comerc~ales con los 
demás Estados y sujetos de derecho internacional: nombrar los 
agentes diplomáticos: recibir los agentes respectivos y 
celebrar tratados o convenios con la comunidad internacional 
Que se someterán a la aprobación del Congreso; 

10) D.=.r permiso a 
para recibir cargos 

los emoleados nacionales que lo soliciten 
o dádivas de gobiernos extranjeros; 

11) Crear, suúrimir y 
administración central 

fusionar los 
nacional y 

empleos 
sE'ñalar 

Que demande 1 a 
sus funciones 

especiales. lo mismo que fijar sus dotaciones v emolumentos. 
todo con arreglo a las leyes marco respectivas. El gobierno 
no podrá crear a cargo del tesoro obligaciones que excedan el 
monto global fijado para el respectivo servicio en la levde 
apropiaciones iniciales; 

12) Conceder ¿,mnistias o indultos por delitos oolíticos en 
los términos Que le confiera la ley. 

13) Cuidar de lCl eXClcta recaudClción v administt- ación de las 
rentas y caudales públicos~ y decretar su inversión con 
arreglo a lCls leves; 

14) Conducir la política monetaria. cambiaria . y fiscal~ de 
conformidad con la ley marco, e intervenir en la economía en 
los términos Que esta constitución establece; 

15) Celebrar c ontratos con arreglo a las leyes; 

16) Dirigir el Banco de la República, el cual será autónomo y 
especializado: 

17) Ejercer la in ~ pección necesaria sobre las actividades de 
personas naturales o jurídicas que tengan por objeto el 
manejo o aprovechamiento y la inversión de los fondos 
provenien tes de 1 ahorro pr i vado. C\S i como sobre los demás 
estC\blecimientos de crédito y las sociedades mercantiles, 
conforme a los parámetros de la ley; 

18) Ejercer inspección y vigilancia sobre las instituciones 
de uti 1 idad común para que sus rentas se conserven y sean 
debidamente aplicadas, y que en todo lo esencial se cumpla 
con la voluntad de los fundadores; 

19) Conceder patentes de privilegio. temporal a 
invenciones o perfeccionamientos ' útiles con 
leyes; 
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20) Descl.r-rollar intearalmente la 
velar por la total protección 
ecológico: 

ley marco sobre ecología v 
v conservación del sistema 

21) Reglamentar v supervisar la instrucciÓn pública nacional 
v proveer a su completa financiación. con estricta sujeción a 
la lev marCO. así como fomentar el arte v apoyar a los 
artistas: 

22) Enviar oportunamente a la Cámara de Representantes listas 
de candidatos para la elección de magistrados de la Corte 
Constitucional; 

23) Expedir cartas de naturalización conforme a las leyes: 

24) Decretar los es tCldo de ex cepc ión cons ti tuc i ona 1 en los 
casos y formC\s Que se señalan en esta constitución; 

25) Convocar a una Asamblea Nacional Constituyente. 

ARTICULO 58 
FALTAS DEL PRESIDENTE Y DEL VICEPRESIDENTE 

L"s faltas 
República. 

del Presidente y del Vicepresidente 
declaradas por el Senado, podrán ser: 

de la 

1) Faltas absolutas: la muerte. la 
desti tución decretada por sentencia ~ 
permanente v el abandono del puesto. 

renuncia aceptada ~ ' la 
la incapacidad física 

2) Faltas temoorales: la ' suspensión en 
cargo~ como consecuencia de la admisión de 
licencia v enfe r medad. 

ARTICULO 59 
DEL VICEPRESIDENTE 

el ejercicio 
la acusación, 

del 
y la 

En caso de falta absoluta ~el Presidente de la República~el 
Vicepresidente asumirá la presidencia hasta el final del 
período presidencial. 

A falta de Vicepresidente~ entrarán a ejercer la Presidencia 
de la República los ministros en el orden que establezc'a la 
ley, En estos casos el encargado de la presidencia convocará 
inmediatamente al Congreso para que se reúna dentro de los 
diez días siguientes, con el fin de elegir- un nuevo 
Vicepresidente quien tomará posesión del cargo de PJesidente 
de la República. ' En caso de que el Congreso no fuer~ 
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debidamente citado. él se ,.-eunirá 
de los veinte di~s siguientes a la 
vacancia p,.-esidencial. 

po,.- derecho propio dentro 
fecha en que se p,.-odujo la 

La persona que reemplace al P,.-esidente pertenece"-~ a su . mismo 
oa,.-tido político o mov{miento y tend,.-á el mismo rango y 
atribuciones que el titular. 

En C¿lSO de 
asumi rá sus 
que dure la 

f¿llta temporal del Presidente de 
funciones el Vicepresidente sólo 

ausencia tempo,.-al del Presidente. 

la República, 
po,.- el tiempo 

Si el Presidente de l¿. República 
extraniero en eje,.-cicio del cargo, 
baio su p~opia responsabilidad las 
que el Presidente le delegue. 

se trasl¿.da a territorio 
el Vicepresidente ejercerá 
funciones constitucionales 

En caso de v i a i e a 1 ex te,.- ior de 1 Pres iden te de 1 a Repúb 1i ca 
durante su periodo contitucional y un a~o después del mismo. 
deber á av isar prev i amen te a 1 Senado o. en ,.-eceso de és te ~ a 
la Corte Constitucional. 

El Vicep,.-esidente de la República ~o tend,.-~ función ni 
remuneración alguna mientras el Senado no declare la falta 
del Presidente. o mientras éste no le delegue a~gunas de sus 
funciones. 

ARTICULO 60 
DEL GOBIERNO NACIONAL 

En cada caso el Goqierno Nacional estará confo,.-mado por el 
Presidente de la República y el ministro o jefe del 
departamento administrativo correspondiente. 

El nLlrnero. 
ministerios 
determinados 

nomenclatura v precedencia de los distintos 
y departamentos administ,.-ativos serán 

Dor la ley. 

La distribución de los negocios~ según sus afinidades~ entre 
ministet-ios. depat-tamentos administrativos y entidades 
descentralizadas~ corresponde al Presidente de la República. 

El Ministro de Gobierno eje,.-cerá la coordinación ope,.-ativa de 
los minlste,.-ios. de los sectores entre sí y de los sectores 
con las entidades te,.-,.-itoriales~ bajo la orientación del 
Presidente de la República, y la asesoría del Director 
Nacional de Planeación y del Ministro de Hacienda. 

El Director Nacional de Planeación será el 
departamento administrativo. 
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ARTICULO 61 
DE LOS MINISTROS 

Los ministros son jefes s'JPerior-es sector-iél. les de la 
administración nacion~l~ ejercen el control de tutela y 
actúan b~io la dirección del Presidente de la República. 

Los ministros son ór9élnos de comunicación del gobiern6 con el 
Congreso, present~n proyectos de ley y tom~n p~rte dir-ect~~ o 
a tr-avés de los viceministr-os. en los debates. 

Los ministros. ~si como los jefes de depar-tamentos 
administrativos. presentar-án al Congreso~ dentr-o de lti~ 

. . i -. 

primeros quince dia~ de célda legiilatur-él~ un infor-me sumar-io 
sobr-e el estado d~ los negocios adscr-itos a s0 d~s?a~ho, con 
una evaluación de la gestión y del r-esultado de los mismos y 

con las reformas que la r:oxoeriencia aconseje que se 
introduzcan. 
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TIrULO SEXTO 

.' 
DE LA FUNCION JUDICIAL 

ARTICULO 62 
LA FUNCION JUDICIAL 

La función judicial se ejerce por tres jurisdicciones: la. 
constitucional~ a cargo de la Corte· Constitucional: la comGn~ 
a la que pertenecen la Corte Suprema ~e Justicia~ los 
Tribunales SLIPeriores v los diversos juzg.3dos; y lCl de lo 
contencioso adn,inistrativa. integrada por el Consejo de 
Estado. los Tribunales Administrativos y los Juzgados 
Administrativos. También ejercen la función judicial el 
Senado y el Consejo Nacional de la Administración de Justicia 
para lo previsto en la constitución~ asi como las autoridCldes 
administrativas y privadas de acuerdo con la ley. 

Una ley marco regulará la organización. funcionamiento v 
financiación de la administración de justicia. 

l~ Nación~ sin 
desconcentre la 

La justicia es un servicio público a cargo 
neriuicio ' de que la ley descentralice o 
administración ' del servicio en los departamentos v 
murücipios. 

entidades privadas para 
afecten los intereses 

establecerse medios 

La ley podrá atribuit:" competencia a 
la s o 1 u ció n de . con f 1 i c t o S Q u e s Ó 1 o 
oarticulares. En estos casos podrán 
alternativos de financiación. 

La administración de justicia deberá 'real izarse en forma 
gratuita y ágil. 

Se nodrán establecer jurisdicciones especializadas en materia 
electoral y de carrera administrativa~ además de las que fije 
1 a 1 ey • 

Se podrán 
equidad y 
rustí cía. 

estClblecer los jueces 
demás mecanismos para 

de paz que 
la pronta 

fallarán en 
y cumplida 

El pueblo participará también en la administraciÓn de 
lusticia a través del jurado de conciencia; la ley 
determinará los hechos punibles que deberán juzgarse mediante 
este procedimiento. 

La . . ley" establ"ecerá sanciones - a quienes temerariamente 
::'rec:~r-ran ' .a ' ' los organismos jurisdiccionales,... asi como a los 

': ')úeces; funcionarios y particulares que dilaten u obstruy.an 

38 

'7>-
, 

I 
I 
1 
j 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



, los procesos. El injustificado vencimiento de los términos J 

por parte de un juez ser~ causal de mala conducta. 

Los perjuicios causados oor error judicial o Que sean " 
consecuencia del anormal funcionamiento del servicio de 
iustici",. comprometen la responsabilidad del Estado y darán 
derecho a una indemnización civil a cargo de la Nación. 

En materia de contraven-ciones se preferirá el procedimiento 
de la oralidad. 

ARTICULO 63 
,DEL CONSEJO NACIONAL DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

,Habrá un Consejo Nacional de la Administración de Justicia. 
, que eiercerá las siguientes atribuciones: 

1) Elaborar los planes y programas , para la correcta 
administración v aplicación de la justicia por el Estado: 

2) Elabo r ar el provecto de presupuesto de funcio~amiento y de 
inversión para el cumpl imiento inteoral de j ' 1 a función , 

, iudicial. el cual deberá ser presen-tado al / Director de 
~ 1 ~~e~ció,n l'Jac iona 1 y. 1 uegó de un a j us te armÓn i ca con 1 a 

" polit_i ,ca fiscal nacional v con las capacidades fiscales, será 
incluido en la programación del presupuesto nacional; 

'_ 3) E i;ecut,ar los planes y prog ramas de 1 sec tor con au tonomi a 

~ ad~ioistrativa ~ p r oveer los cargos~ ser el , ordenador del 
,: gasto y _r ealizar el segu i miento y control de la gestión y de 

los result a dos de la administración de justicia; _ 

4) . Nomb~ar de ent r e sus 
Administración de Justicia 

magistradc;>s 

5) Administrar la carrera judicial; 

6) Adelantar estudios. 
Justicia. y presentar 
se~vicio a través de su 

~ . j. .. -1 

en coordinación 
pro y ectos de ley 
Dit-ector; 

al Director de la 

con el Ministro de 
relacionados cori el 

7) Enviar listas a la Corte Suprema de Justicia y al Consejo 
de Estado para la elección de los respectivos magistrados. y 

, - nombr~~, seis magistrados de la Corte Constitucional; 
, J : ' 

C" 8) " ,Pre,st._d,r el apoyo necesario para el desempeño de la función 
Judicial Y, en general. ' atender los servicios auxiliares de 
la justicia; 

. , ' :- , " 

2 8 E) ~Cono~er ~ ge l ,as, ,faltas , discipl inar,ias~fe los magis_tr,ados e~ 
(J-,,~n.i'c-d : j ~nBtarcia.( ,,' y " de 1 as : ,f altas de fos, ~ jueces en , segUn,:d'a 

, , 
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instancia. conforme al procedimiento Que fije la ley: 

10) Dirimir los conflictos de competencia que ocurran entre 
las diferentes iurisdiccion~~: 

11) Las demás que le asigne la ley marco. 

P{)RAGRAFO PRIMERO.- El Fiscal General de la I'lClción y el 
Ministro de Justicia tendrán 
asuntos administrati v os del 
AdministrClclón de Justicia. 

derecho a 
ConsEjo 

\/oz ..,. '.,loto 
Nac ior,a 1 

en 
dE 

los 
la 

PARAGRAFO SEGUNDO.- El Consejo Nacional de la Administración 
de Justicia establecerá consejos seccion¿.les en los 
depar tamen tos pa ra e 1 me j or cump 1 imi en to de SL1S 1 abores. de 
conformidad con la ley marco. En dichos consej o s seccionales 
tendrán representación el gobernc3dor del deo¿u-tamento . los 
magistrados y jueces seccionales. 

PARAGRAFO TRANSITORIO.- La Corte Suprema de Justicia y el 
Tribunal Disciplinario conservarán sus resoecti v as 
competencias en materia disciplinaria hasta cuando entre en 
funcionamiento el Cpn.sejo l'Jaciona-l de la Admii"listración de 
Justicia. 

PARA~RAFO TRANsITORIO.- Los magi~trados actuales continuarán 
en ~us cargos hasta que sus plazas sea~ asignad~s coriform~ al 
nuevo proc e dimiento aqui establecido. Sin embargo~ antes dE 

1992 deberá haberse realizado la nueva elección. so pena dE 
incurrir en causal de mal~ conducta. Para los solos efectos 
de esta primera elección se admitirá la inclusión de los 
actuales magistrados. 

ARTICULO 64 
DEL DIRECTOR DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Habrá un Director de la Administración de Justicia~ que será 
ele9ido por el Consejo N~cional de la Administración de 
Justicia par-a periodos de dós años. El Director será el jefe 
administrativo de la organización judicial, presidirá las 
reuniones del Consejo y ejercerá la ' represen'tación legal, 
además de las funciones que le asigne la ley. 

En los consejos seccionales de administración de justicia 
habrá · un d irec tor secciona 1 encargado de ' ce 1 ebrar con tra tos, 
6~dend~ el d~s~oy ~dmin~st~ar en iris ' términos que establ~ce 
la ley marc6~ así como de part~ciparenla eíaboración ' de los 
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planes y presupuestos del sector en su coniunto. 
. ' , , 

, 
ARTICULO 65 

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

La Corte Sllorema de Justicia e iercerá. las siguientes 
funciones: 

1) Conocerá de los negocios 
diolomáticos acreditados ante 
casos previstos por el derecho 
altos funcionarios del Estado 
la ley. 

con ten c iosos de los agen tes 
el 90bierno nacional. en los 
internacional, y juzgará a los 
según fijenla constitución y 

de los 
dictadCls 

recursos extraordinarios 
por los tribunales y~ 

contra las 
en casos 

2) Conocerá 
prov idencias 
especiales. por los jueces; 

3) Unificará v aclarará la iurisprudencia nacional en la 
jurisdicción: 

4) Se dará 
funciones aue 

su pro~io . r eglamento 
la ley señale. 

y ejercerá 
. ./ 

las ' demás 

PARAGRAFO.- La Corte Suprema de Justicia se dividirá en salas 
Ella eleairá para 

c'u a 'l p~drá~:ser 
para eiercer 
periodos de 
reelegido. 

las funciones que le compete. 
un año su presidente' ~ el 

. ., -, I 

ARTICULO 66 
DEL CONSEJO DE ESTADO 

El Consejo de Estado eje~cerá las s i guientes funciones: 

1) Conocerá 
providencias 
jurisdicción; 

de los 
dictadas 

recursos 
por los 

extraordinarios contra 
tribunales y juzgados de 

las 
la 

2) Ac tuar á como cuerpo supremo consu 1 ti va . de 1 gobl.erno en 
asuntos de derecho administrativo~ qebiendo ser oído en todos 
aquellos c asos en que las leyes señalen; 

3) Unificará y aclarará la jurisprudencia nacional' en la.. 
materia; 

, . 

· 4) Se dará su propio reglament~ 
.. funcio.nes. que la ley ; ~e . asigne. 

41 

- " 

y ejercer,á 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



, . 

PARAGRAFO PRIMERO.- El Consejo de Estado se dividirá en 
secciones para el cumplimi~nto de sus funciones. Se elegirá 
en su seno un presidente para periodos de un año. el cual 
nodrá ser reelegido. 

PARAGRAFO SEGUNDO.- En cada capitai de departamento habrá un 
Tribunal Administrativo. La ley organi;!ará su integración, 
competencia y funcionamiento. 

PARAGRAFO TERCERO.- La le~ creará y organizará juzgados en la 
iurisdicción de lo cont.?ncioso , c<dministrativo. a nivel de 
distritos o circuitos judic;iales y con jueces unitarios o 
nlurales. 

ARrICULO 67 
REQUISITOS PARA SER MAGISTRADO DE LOS ALTOS TRIBUNALES 

Para ser mClgistrado de 1", Ccrte Constitucional. de la Corte 
~uprema de Justicia y del Consejo de Estado se ' requiere: ser 
colo m b i a n o ~ c i u dad a n o e n e j e r c i c i o ~ a b o 9 a do t i t 1..1 1 a do" m a y o r 
de treinta años Y, además. haber sido ' magistrCldo de los altos 
tribunales o de los tribunales superiores y administrativos 
por- un Per iodo no menor de cua tro años. o F i sca 1 G'enera 1 de 
la Nación o fiscal delegado por el mismo tiempo, o haber 
eiercido por cinco años a lo menos la pr-ofesión de abogado o 
la investigación juridi~a o la docencia en derecho en 
univ~rsidad oficialmente reconocida. 

Par-a ser magistrado del Consejo Nacional de la Administración 
de Justicia se requieren las mismas calidades anterior-es pero 
a demás se deberá poseer est~dios o eMoeriencia en economia o 
administr-Clción oública y ser mayor- de treinta años de edad. 

ARTICULO 68 
DESIGNACION DE MAGISTRADOS Y JUECES 

Seis magistr-ados de la Corte Constitucional serán nombr-ados 
directamente por el Consejo Nacional de la Administración de 
Justicia. Los magistrados de 1 a Cor-te SUPI-ema de Justici a y 
del Conseio de Estado ser-án elegidos por las respectivas 
corporaciones. de listas suministradC'ls por el ' Consejo 
Nacional de la AdministrOlción de- ' Justicia. con base en l~s 

normas de la ley marco. Los magistrados pEU'manecerán en e~ 
car-go por periodos de seis años y podrán ser confirmados par~ 
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otro período. En los nombramientos y en la elaboración de ·'" . ~' .. . ; / ~ - .. , ,/ 

1 a s 1 i s t a s de can d ida t o s a m a gis t r a d o s e 1 Con s e j o N a c ion a 1 de -- '- -- -
la Administración de Justicia deberá incluír~ en forma 
democrática. nombres de mag'lstrados de tribunales. abogados 
litigantes y profesores o tratadistas de derecho~ teniendo en 
cuenta su respectiva especialización y sin ninguna 
consideración de orden político. 

Los demás 
magistre>dos 
Justicia se 
establece. 

magistrados de la Corte 
del Consejo Nacional de 
el igen en los términos 

Constitucional y los 
la Administración de 

que esta consti tución 

Los miembros del Consejo Nacional de la Administración de 
Justicia ten·drá.·n la categoría de magistrados. Este Consejo 
estará integrado por siete magistrados permanentes. no 
ree 1 eg i bies. designados, para per iodos de cua tro años ~ de 1 a 
siguiente manera: dos por la Corte Constitucional. dos por la 
Corte Suprema de Justicia. dos por el Consejo de Estado y uno 
por el Presidente de la República. 

Los magistrados de orden seccional serán nombrados 
Corte Suprema de Justicia y el Consejo de 
r especti v amente. para periodos de cuatro , años 
conformidad con las reolas de la carrera judicial' . 

- . I 
/' 

por 1 a 
Estado, 

y de 

Los iueces de la iurisdicción común serán elegidos por los 
respetti v os tribunales superiores y los 
administrativos por los correspondientes 

jueces 
tribunales 

admi n i s tra ti vos. de con formidad con 1 as normas de carrera 
iudicial. 
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TITULO SEPTIMO 

DE LA FUNCION DE CONTROL 

ARTICULO 69 
I 

LA FUNCION DE CONTROL 

La función de control 
d'2 1 a N a ció n· . q u i en 
~rotección de los 

ser~ ejercida por la Fiscalía General 
tendrá competencias en materia de 
derechos humanos. de vigilancia 

disciplinaria. judicial y fiscal. 

El control es una función pl.Jblica :1 cargo del Estado, que se 
desarrollará en forma descentralizada, con participación del 
sector privado. v CU Y O obieto es procurar la eficiencia y la 
eficacia en la oestión '/ en los resultados de la actividad 
estatal. así como IJrocurar la investigación y s¿lnción por la 
v iolación de las leves en general. 

Una ley marco regulará los lineamientos básicos de la función 
de control. 

PARAGRAFO.- La Cámara de Representantes controlará al Fiscal 
General de la Nación. 

PARAGRAFO TRANSITORIO.- El gobierno naclonal .. convocará 
inmediatamente a la elección del Fiscal General de la Nación, 
quien eiercerá el cargo hasta 1994. 

El gobierno, por decreto, queda autorizado por el término de 
seis meses nara real izar los ajustes estructurales '>' 
r..--esLlpuestar-ios pertinentes. que permitan la fusión de la 
actual Procuraduría General de la Nación. ·Contraloría General 
de la República y Consejería Presidencial para los Derechos 
Humanos en la Fiscalía General de la Nación, así como los 
cambios en la administr~ción de la justicia y de la policía. 

. ' . 

El act.ual Procurador General de la 
Fisc~l Procurad~r hasta que éste sea 
en las elecciones de 1994. 

\ 

Nación pasará a ser el 
elegido por primera vez 

La 
de 

actual 
la 

estructura territorial de la 
Nación se fusionará con 

Procuraduría General 
las contralorías 

departamentales para conformar las procuradurías 
deIJar tamen ta 1 e~, 1 as clla 1 es absorverán di éhos cargos con los 
~iustes . admi~istrativos y presupu~starios ' a que .· ~ubíere , , 
lll(~~r:. 
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El actual Contralor General de la República pasará a ser el 
Fiscal Contralor hasta 1994. cuando el car<;lo será para un ', 
agente del FiscCll GenerCll de la t'l¿.ciÓn que entonces se 
eligiere. 

ARTICULO 70 
DEL FISCAL GENERAL DE LA NACION 

El Fiscal GenerCll 
de 'los- c i Lldad ano,s ~ 
ser reelegido. 

de l~ NClción será elegido Dor voto directo 
para un periodo de cuatro a~os~ y no podrá 

Para ser Fiscal General de la Nación se reouieren las mismas 
calidades que para magistrado de los altos tribunales. 

El Fiscal General de lCl Nación ejercerá las siguientes 
funciones: 

1) Ser'; el jefe de la ",dministración del órgano de control y 
su representante legal. 

2) ElaborClrá el proyecto de Pt-esupuesto de func;'ionamiento y 
de in v ersión del órg",no de contra 1 y lo ,presentará al 
Director I'Jacion¿¡, l de P1 Clneación para su incorporación. con 
los aiustes del caso. en el ~roye~to de ley anual de 
D~~supue~to general de la nación. 

3) Nombrará y removerá libremente a sus Clgentes. respetarA y 
vigilará la carrera fiscal. y ejercerá la jerarquia funcional 
~obre los aoentes fiscales territoriales: 

" -

4) Defe n derá el orden juridico y el Estado social de de~echo; 

5) Protegerá el patrimonio del Estado: 

6) Pr=-cticará visit 'as a todos los despa c r.os públicos. salvo 
'al del Presid~nte de la República. para revisar documentos. 
~rchivos, procedimientos, resultados, así como tratamiento a 

' todas 1 as personas pr i vadas de 1 a 1 i ber tad . 1 gua'l men te 
obtendrá de todos los ~mDleados del Estado. civiles y 
militares~ la colaboración necesaria para el cumplimiento de 
sus funciones. Los servidores públicos que impidieren, 
obstaculizaren o tergiversaren las pruebas o ' los 
~rocedimientos de control serán sancionados con pena de 
destitución~ sin perjui~io de las demás responsabilidades; 

7) Solicitará a la autoridad competente la aplicación de la 
sanc'ión di sci pI inar ia adecuada a, . ' a ,que 11 os func ionar ios a 

, quienes; ' respetando 'fosprineipios" del debido" pnJceso y' en 
'¡)roc'ed imiento sumario', , se 1 es compruebe i rrequ 1 al"" idades: " en - . ' ( , 

las áreas objeto del control. Esta sol iei tUd ' será ,de 
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obligatorio e inmediato cumplimiento~ .\ ", . 

8) Acusará ¿,nte l,:¡s ¿.utor'id¿.des penClles corr.espondientes a 
los funcionarios estat~les~ ' ~uando hubiere mérito p,:¡r,:¡ ello: 

9) Emitirá concepto en los procesos de inconstitucionalidad y 

de con f 1 i c tos de competen c i a que se trami ten an te 1 a Cor te 
Constitucion,:¡l y ante el Consejo Nacional de la 
Administración de Justicia~ respectivamente: 

101 Presentará cada a~o un informe global al Congreso: 

111 Eiercer'; 1", iurisdicción coactiva. 
fallos y otras providencias de carácter 

en relación 
fiscal: 

con los 

121 In v estigará los delitos y dirigirá la oolicia iudicial: 

!5) Coordinará y eiecut¿,rá integralmente 
,:.c us¿.torio con suieción a unCl ley que regule 
financiamiento nacional de }a materia: 

el sistema 
y asegu t-e el 

~4) Conocerá en 
~ dopten en primera 

segunda instClncia de las decisiones que 
instancia lo~ fiscales departamentales; 

15) Las demás que le atribU Ya la ley marco. 

ARTICULO 71 
DE LOS FISCALES DELEGADOS 

Habrá cuatro fiscales - delegados bue serán agentes del Fiscal 
General de la Nación~ ' CUYas calid~des serán determinadas por 
la ley . 

Los fiscales delegados son: fiscal cara los derechos humanos. 
fiscal disciplinario. fiscal nrocu~ador y fiscal contralor. 

La estructura administrativa. competencias~ procedimientos y 
financiación serán determinados por la ley marco. 

ARTICULO 72 
FUNCIONES DEL FISCAL PARA LOS DERECHOS HUMANOS 

1) Promover. divulgar y protegerlos derechos humanos: 

2) Vigilar el cllmplimiento Y desarrollo de la cátedra de 
derechos humanos Que e 1 gobierno ,' establecerá en ~ '.' todas 1 as 
escuelas y para todos los centros de primari~ . del,; pa.i.s; --
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3) Practicar visitas a los despachos oficiales y aún a lo'f' 
privados para inspeccionar y allegar pruebas en 
i n \1 e s t i 9 a c ion e s ITIO t i y a d a s p <? r 1 a p r e s un t a y i o 1 a ció n del o s 
derechos humanos: 

4) Recibir 
violación de 
nacionilles 

re c 1 ¿;. mo s • ' q u e j a s y 
los derechos humanos 

o particulares 
correspondiente. 
sociedad civil y 

asi como servir 
l~s autoridades de 

denuncias por presunta 
por parte de funcionarios 

y darles el curso 
de medi~dor entre la 

la República; 

5) I_as demás alle asigne la, ley. 

ARTICULO 73 
FUNCIONES DEL FISCAL DISCIPLINARIO 

1) \)igilar la conducta oficial de los funcionarios y 

empleados de 105 órganos encargados de la función 
1 e gis 1 a t i \1 a • e j e ni t i va. j ud i e i a 1 ~ f i s cal. e 1 e c t o r a 1 y d e 
6laneación. del ni ~ el nacional. fueren civiles o militares, y 

ejercer sobre ellos el poder disciplinario; 

2) Pt-omover 
los actos 
trata el 

ante la autoridad competente la investigación de 
de les flJncionaros , y empleados públ icos de que 

numera 1 an ter ior. cuando hubiere 1 ugar a acc i ón 
nen al; 

3) Autorizar. a solitud de la mesa directiva de las cámaras y 
conforme a la ley. los gastos a cargo del erario Que 
ocasionen las misiones internacionales de los cOf)gresistas 
que se hallen plenamente justificadas; 

4) promover el eficaz y ágil cumplimiento de las leves y 
disposiciones administrativas: 

5) Las demás QlIe le asigne la ley. 

1) Dirigir 
in',¡es t igación 

ARTICULO 7q 
FUNCIONES DEL FISCAL PROCURADOR 

y adelantar por 
de los delitos y 

med io de sus agen tes 1 a 
coordinar la operatividad del 

siste~a acusatorio, asi como asegurar su adecuada 
financiación para todas las entidades territoriales; 

, ' 

2 ") Dirigtr l 'a policia judicial. El Fiscal Procurador' _'podr-á' . 
. . 1'., 

baio sudirei:::ción. asignar , funciones de policia ju<;lícial , $ 
- . ' r...r.: '" - _. . _. ' t " " 

entidades o autoridades de Dolicia Que no sean , de su 
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competencia. en los términos que fije la lev; 

3) Vigilar la pronta v ef~ctiva ejecución de las providencias 
que dicten los magistrados y' jueces: 

4) Fiscalizar todos los procesos que se adelanten contra las 
fuerzas armadas y los organismos de seguridad del Estado: 

5) Las demás que le asigne la lev. 

ARTICULO 75 
FUNCIONES DEL FISCAL CONTRALOR 

1) Vigilar la gestión propiamente fiscal de 
autoridades centrales o descentralizadas del nivel 
así como de los particulares que administran 
recursos públicos: 

todels 1 as 
nacional. 
bienes o 

2) Estelblec~r los procedimientos para la rendición ' d~ cuentas 
por parte de los responsables del melnejo de fondos públicos. 
de conformidad con la metodología y la contabilidad que 

-elabore el Ministerio de Hacienda: 

3) Exigir jnforme~a los empleados públicos nacionales. 
- civiles 0 - militares. sobre SLI gestión fiscal, así como a los 
parti~~lares que ~dministran bienes o recursos públicos~ 

4) Revisar v fenecer 
-tesoro naciona 1 ~ cotl 
resoectivosgastos; 

1 a cuentas de 
posterioridad a 

5) Las ; de~ás Que l~ ~igMe la ley. 
" 

ARTICULO 76 
CONTROL FISCAL 

los 
la 

responsables " del 
e j'ecución de · .1 os 

El control fiscal será realizado por el Fiscal Contralor en 
el nivel nacional, y por los fiscales departamentales y los 
fiscales municipelles en sus ámbitos espaciales de 
competencia. 

El sistema de control fiscal será única y exclusivamente 
posterior. El control será técnico y, por tanto~ no impedirá 
el ejercicio de funciones eldministrativas~ salvo las 
inherentes al servicio. 

El control numérico legal, aparte de 
sanciones a que diere lugar, no será 

q8 
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con t ro 1 de ges t ión y de resu 1 tados que los organ i smos de 
planeación respectivos realicen sobre el ente auditado. Si la 
asignación de recursos. aún realizada conforme a la ley, se 
declara como no eficiente 'ni eficaz por los orgC\nísmos de 
planeaciÓn de cada nivel terrítorial~ las C\utoridades 
eiecutivas respectivC\s deberári sancionar~ corregir o suprimir 
al ente evaluado. La ley marco desarrollará la materia. 

L o s f LIn C ion a r i o s en c a r 9 a d o s de .... e a 1 iza r e 1 con t .... o 1 
tendrán un especial régimen legal de responsabilidades. 

fiscal 

ARTICULO 77 
ORGANIZACJON TERRITORIAL DE LA FUNCION DE CONTROL 

En orincipio. las. asambleas elegirán los fiscales 
departC'<mentales y los concejos elegirán los fiscales 
municipales en sus respectivas jurisdicciones, para periodos 
de dos a~os. reelegibles para un periodo igu~J. La ley marco 
podrá introducjr su elección por voto popular directo. o 
facultar a las entidades territoriales para ello. 

Estos fiscales dependerán. sólo en materia funcional, de la 
Fiscalía General de la Nación en forma jerárquica. El Fiscal 
General de la Nación tendrá . derecho de - veto sobre los 
.fiscales . departamentales y éstos - sobr.E? los fiscales 
municipales~ conforme a las causales . previstas · en· l~ ley •. 

Los · fiscales de 
cargo el control 
iudicial y fiscal 

las entidades territoriales tendrán a su 
de los .derechos humanos,disciplin~rio, 

en sus respectivas jur~sdicciones~ 

La estructura, 
corresDonderá a 

ejecución. financiamiento v .... demás 
la resoectiva entidad territorial. 

func·iones 

La ley ma .... co dete .... minará las 
incompatibilidades e inhabilidades. 
elección popular y demás regulaciones 
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TITULO OCTAVO 

DE LA FlINCION ELECTORAL y LOS PARTIDOS POLITICOS 

ARTICULO 78 
LA FIJNCION ELECTORAL 

La función electoral será ejercid¿. Dor el Consejo Nacional 
Electoral v por La 'Registraduria rl;.cional del Estado Civi l. 
El primero tendrá la dirección genercl} v la segunda 
(-. o o r d ~ n a r á 'l e j e e LJ t a r ~. 1 a s poI i ti .: ~ s ' bar a . 1 a s e 1 e e e ion e s 'l 

los escrutinios. de conformidad con la ' ley. 

El Consejo Nacional Electoral estará compuesto por 
1 a 

siete 
Corte miembros. no reelegibles. elegidos por 

Constitucional para periodos de 
la renresentación que tengan 
elección nara Congres o. 

cuatro a~os~ en proporc~ón a 
los partidos en la última 

Pa r a ser miembro del Consejo Naciona l Electoral ó Registrador 
"lacional del Estado Civil se requieren' las mismas cal idades 
aue nara ser magistrado de los altcs tribunales~ 

I .a ley determinará la organización~ el fUflcionamiento y la 
financiación del órgano . electoral, y ·.· expedirá el ,código 
electoral inspirado en los prihcipios '~" de democracia ~ 
transparencia y plurd~isino '. 1 , : 

El Conseio Nacional Electorál tendr~ competencia para vigila r 
el fu~~ionamiento de los Dartidos , politicos~ : 

r, 

ARTICULO 79 
DEL REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

El Consejo 
cuatl"'o años~ 

Nacional del 

Naciónal El~ct6ral 
sin opción ' de 
Estado Civil~ 

administración y I"'epresentante 
Naciorial del Estado Civil; 

I 

elegirá, para 
r"eelecc:ión. al 

quien será el 
legal de la 

periodos de 
Registrador 

jefe de la 
Registraduri.a 

· El Registrador Nacional del Estado Civi 1 . elaborará cada . año 
· el nrovecto de presupuesto de funcior'l'amiento y de in\.;ersión y 

lo f)resentará al Director Nacional de · Planeación, quien lo 
ajustará e integrará a la programación del presupuesto de la 

· N~ci'ór;. ,. 
.'¡ 
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ARTICULO 80 
DE LAS ELECCIONES 

( ' .. 

' ........ 

Los ciud~danos 

Vicep~esidente de 
eligen directamente Presidente y 

la República. Fiscal Gene~al de la Nación, 
senado~es. ~epresentantes, gobe~nado~es. diputados, alcaldes, 
conceiales y juntClS administ~ado~as locales. Eventualmente 
nodrán elegir también fiscClles departamentales y municipales, 
con a~~eglo a la ley. 

El suf~aºio es un derecho de los ciudadanos. 

El voto 
otJS tan te. 

e: secreto. libre, unipet-sonal y directo. No 
la ley establecerá estimulos de diversa indole nara 

los ciudCldan c: s que sufraguen. 

Pa~a. ºat- anti~¿lr el secreto 
Que p~ese~ven la libertad y 

del voto se emolearán mecanismos 
privacidad de los electo~es. 

ARTICULO 81 
REPRESENTACION PROPORCIONAL 

A f~n de ~segura~ la ~epresentación prQporcional de los 
partidos. cuando se vote por dos o más indi v iduos en eleccióri 

:nopular o en una cOt-poración pública. se emplea~á el sistema 
del cuociente electoral y de los residuos. 

Las elecciones de diputados podrán 
ci~cunsc~iDciones · electorales subregionales 
de confo~midad con la ordenanza. 

o 
hacerse por 
provinciales, 

Por acuerdo municipal pod~á est~blecerse el s is tema de listas 
~ bier t as para eleºi~ conceiales. 

ARTICULO 82 
ESTATUTO DE LA OPOSICION 

La ley establecerá un 
.consagre el derecho que 
participan en el . poder 
medios ' de comunÍ'cación 
órganos de control. 

estc3tuto de la oposición en el que se 
tienen los partidos políticos que no 
.a · la información, al acceso a los 

es ta tal es y a hacer presencia en los 

l. {lS ; 'lino~ias electorales · tendrán· ·eerecho a participar , er¡ ' las 
'-:ca.: : .... "'>.~ di rec ti vas de los cuernos ca 1 eg i ados, de acu~rdo ' ca su 
·y ... · th~· .,;..; sentación • 
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AR'T 1 CULO 83 
REGIMEN DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

Los nartidos politicos 
iuridic~s conforme a la 
nivel seccional. 

deberán constituirse como personas 
ley. tanto a nivel nacion.:.l como a 

Los oartidos politicos deber¿'n reunir los 
requisitos: 

1) Designc3r el n~mbre v los emblemc3s del partido en 
que no se pres te a con fus i ón alguna con los de 
núblic~s u otras aarupacione políticas o privadc3s: , -

siguientes 

t:31 forma 
entidades 

2) Establecer en sus : estatutos 
los obietivos fundamentc31es del 

los principios ideológicos y 
partido; 

3) Elaborar y pUblicar los programas especificas q u e ~spiran 

a c~molir para cada elección ponular: 

4) Darse un estc3tuto obligatorio Que. entre otras Tuncio'nes, 
establezca la consulta interna como mecanismo único de 
selección de directiv~s internas~ de los candidc3tos ' a la 
presidencia y vicepresidencja de la República · y _ ~ la , Fiscalia 
General de la Nación; y que consagre el voto directo. secreto 

'" ~ y unin'ominal o :del cuociente electoral para la escogencia de 
105 candidatos. La violación ' de est~ precepto hará declarar 
nula la candidatura y la elección; 

S) Llevar libros de contabilidad que reflejen el movimiento 
de sus fondos conforme a las disposiciones ._Que sob,-e la 
materia aparecen en el Código de, Comercio .. y presentarlos a 
la revisión del Conseio !"acional Electoral. el cual se 
asesorará del Fiscal Contralor para efectos de rec31izar la 
auditoría; 

6) Tener como minimo cincuenta mil militantes registrados. 

PARAGRAFO.- Los oartidos politicos serán responsables ante 
los tribunc3les competente~ de sus actos que atenten contra la 
naz pública o los derechos humanos. 

E 1 Es t'Cldo 
campañas 
cuantias 

ARTICULO 84 
REGIMEN PATRIMONIAL 

financiará anualmente los partidos y ' subsidiará l~s 

electOrales. La ley establecerá los procedimientos, 
y fOrmas de asignación de los -fondos públ icos '~ 
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respetando estricta y proporcionalmente 
todos los p~rtidos politicos. 

la representación 

Los movimientos politicos distintos ' a los partidos tendrán 
derecho a la mitad del financiamiento eue reciban éstos~ pe~o 

si algún movimiento obtLlviere al menos el 1 'lo del .total de 
los votos de las últimas elecciones. tendrá los mismos 
derechos de financiación de los partidos politicos y el 
derecho ~ obtener su inscripción como partido politico. Los 
partidos politicos que no obtuvieren dicho porcentaje 
perderán la calidad de tales. 

Solamente los partidos politicos podrán r- ecibir aportes del 
Estado para fines politicos. 

Podrán los partidas recibir contribuciones de los 
particulares, pero se declararán ilicitas aquellas Que en 
algun~ forma restrinjan la libertad de opinión de los 
pa r tidcs o de sus candidatos. También serán ilicitas las 
c ontrj buciones pro venientes de per.50nas. asociaciones o 
gobiernos e)<tranjeros. Asi mismo~ serán i1icitas las 
donaciones o actos gratuitos por parte del Estado a favor de 
los partidos o de asociaciones y entidades pri v adas distintas 
del partido. en cuyas juntas o asambleas f .igu-r en . personas 
electas o sus cónyuges o pariente s dentro del cu~rto grado de 
c onsanguinidad o segundo de afinidad. 

Los candida tos v á 1 i damente inscr: itas tend rán acceso gr·a tu i te 
a . los medios de comunicación del Estado para efe c tos de 
publicidad. La ley reglamentará esta materia. 
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La función de 

TITULO NOVENO 

DE LA FUNCION DE PLANEACION 

ARTICULO 85 
LA PLANEACION 

planeación <:e,.-;' ejercida 

.. :;. ... ) 

!. ~" ', 
\ , ', -
\'~ ¿, . ' 
"" " ;-- ., .• r- \ ' 

~'~~ .: . . ,~ ~ . 

por el gobierno 
nacional. '" través de un sistema nacional de planea.ción. con 
el apoyo de las administraciones departamentales y 
municipales y con la pa,.-ticioación de la comunidad. 

EIPreside~te de la República dará instruccione~ al Director 
Nacional de Planeación. quien será el jefe del departamento 
administrativo de planeación nacional. 

El Director Nacional de Pl~neBción elaborará. coordinar~. 

eieclltar~ v evaluará las políticas económicas~ territoriales 
y secto,.-iales~ con el aooyo del Ministro de Hacienda. En 
general. el Director Nacional de Planeación responderá por el 
buen funcionamiento del sistema nacional de planeació~. 

El sistema nacional 'de pl¿meación será guía pClra el 
cumolimiento de lCls furi~iories del EstCldo en todos los 

las n i ve 1 e s • E 1 s i s t e m a de t e t- m i n CI r á los o b jet i vos y 
prioridCldes de la acción del gobierno en el corto y largo 
rlazo. de conformidad con " la ley orgánica de planeación. 

ARTICULO 86 
PRINCIPIOS DE LA PLANEACION 

El Congreso expedirá una 
regulará de manera global 
Dicha ley se orientará por 

Ley ,Orgánica de Planeación. que 
el sistema nacional de planeación. 
los siguientes principios: 

1) Se establecerán los principios generales y la 
nreparar. presen tar, aprobar. e j ecu t ar y con trol ar 
nacional. los planes departamentales y los 
municipales; 

formec. de 
el plan 

planes 

2) El gobierno elaborar~ y pt-esentará a la comisión 
respect i va de 1 a Cámara de Represen tCln tes ~ en 1 as pr imeras 
sesiones ordinarias del año inmediatamente siguiente al de 
1 as elecciones, ' un proy ec to de 1 ey SLlSC in to de 1 pI an 
cua tr iena 1 naciona 1 • Los gooi et-nos de l as en t idac:!e~ 
territoriales harán lo mismo . pero sus plan~s serán bienales. 
En forma complementaria se podrán en uno y otro caso fija :-

S4 
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me tas paréi per iodos méiyoreS o menores. En 1 a preparación 
los proyectos el gobierno nacional deberá introducir. en 
Dosible, los criterios de "lanificación , departamentales 
municipales. así. como los dr/ lCl comunidad: 

lo 
y 

3) Los planes y programas en general. de los tres niveles de 
gobierno~ deberán reflejar los criterios regionales, 
compensatorios y equitativos. de ejecución supletoria y 
subsidiaria. y participativos y de control; 

4) Se trazarán los lineamientos 
funciones armónicas de los 

para la conformación y las 
consejos de planeación 

sectoriales. regionales, departamentales y municipales; 

5) Se determinarán los mecanismos de articulación del sistema 
nacional de Dlanificación con el sistema nacional de 
financiamiento y con la ley marco de desarrollo territorial; 

6) Se creará un banco de proyectos gubernamentClles 
se inscriban y jerarquicen en forma técnica los 
territoriClles y los proyectos sectoriales , de 
conforme a los CUides se sujetará estrictamente 
in versión "úblicCl. 

ARTICULO 87 
DEL PLAN NACIONAL 

en el que 
pro'lectos 
inversión 
la futLlra 

Habrá un Plan Nacio.nal que regu.lará.en forma general y 
sumaria ei desarrollo económico y social del país, preparado 
flor el gobi erno con base en 1 a 1 ey orgáni ca de nI aneac ión y 
aprobado por el Congreso, que desarrollará el sistema 
nacional de planeación. 

. . 
El plan contendrá lo ~_ Objetivos generales~ las politicas y 
l a s metas de desarrollo del pais~ asi como ideberá identificar 
las posibles fuentes de financiamie~to. 
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TITULO DECIMO 

DE LA HACIENDA 

ARTICULO 88 
PRINCIPIOS DE LAS FINANZAS PUBLICAS 

1) La Ley Orgánica de Presupuesto regulará de manera global 
el sistema presupuestal ~ los principios generales v la forma 
de prepar~r~ presentar, aprobar. eiecutar~ complementar y 
con tro·l ar 1 a 1 ev anua 1 de presupues to genera 1 de 1 a NCI,c i ón . 
Té<'mbién establecerá los principios que orientarán los 
presupuestos de lasentidCldes territoriales v fijará las 
reglas para determinar de manera flexible los impuestos 
nClcionales~ deoart¿,mentClles v municipales. Así mismo fijClrá 
las normas para el eiercicio de la soberania fiscal 
territorial: 

2) El gobierno elaborará y presentClrá al Congreso el provecto 
de ley anuCll de presupuesto. El presupuesto deberá ser 
eouilibrado. En su oreparClción el gobierno deberá intr ~ ducir. 

en lo posible. dentro de un espiritu de descentrali;:ClciÓn • . 
los criterios de las regiones v de la comunidad en mClteria de 
asignación de recursos de inversión; 

3) Las politicas v presupuestos monetarios~ 

fiscales serán transparentes. desagregados~ 

inmediato v completo al sector privado; · 

cambiarios y 

v de acceso 

4)El principio del beneficio prevalecerá sobre la capacidad 
de P~go para efectos del gasto: 

5) Los impuestos prioritariamente a la mayor 
riqueza; 

6) Salvo en estCldos de excepción ,constitucional. sólo el 
Congreso. las asambleas departamentales v los concejos 
municip~les podrán estableCer tributbs; 

7) La comunidad participará en la 
ejecución y control Y evaluación de 
entid~des territoriales~ sobre todo a 

56 

preparación. decisión, 
los presupuestos de las 
nivel local: 

;0 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



ARTICULO 89 :, ';"t I 

LAS RELACIONES FISCALES INTERGUBERNAMENTALES \- (:\ , . . 
, 
'\. t: ... _ .. ... ~ .... ~ ' . ,/ 

En las rE?l,:.¡cionE?s fiscales entrE? 1,:.¡ Nación. los depart,:.¡mentos ....... '-~~~.~~~/ 
y los municipios se tendrá en cuenta la c,:.¡pacidad fiscal y 
las necesid,:.¡dE?s b~sicas insatisfE?chas de cada entidad 
territorial. El obiE?tivo de dichas rel,:.¡ciones es procurar la 
asignación a cada nivel de los rE?cursos suficientes para 
atendE?r los sE?rvicios que en c,:.¡da caso se asignen. 

La ley marco de desarrollo territorial establecerá los 
lineamientos de las relaciones fiscales 
intergubE?rnamentalE?s~ de sUE?rte que se rE?gulE? dE? manE?ra 
flE?xible las tr,:.¡nsferenci,:.¡s~ subsidios. crédito y 
cofinanci,:.¡ción o financiación eXElusiva para la Nación y para 
cada catE?goría dE? dE?partamentos v municipios. 

Las grandes ciudades y los muni ci pi os dE? mayores recursos. 
s e gún la categori~ación. se autofinanciarán. 

Hab r á un fondo de compE?nsación cu y o objeti v o será procurar E?l 
E?Q ui librado desarrollo dE? las rE?giones. La ley provE?erá a su 
c r ea c ión y financiamiento. 

ARTICULO 90 
LAS TRANSFERENCIAS DE LA NACION 

Las transfer e ncias a - los departamentos v los municipiQs por 
pa r tE? dE? la Nación s e rán flE? x ibles v esta r án c ondicionadas a 

, -comp 1 emen tar los rE?cursos propios de 1 ~s E?n tidades Que no 
po sean 1 a ca pacidad f i sea 1 -necesar i a para a tender. 1 as 
func iones qUE? una categori z ación les a signe. 

Las transfe~encias sE?rán compensatorias~ 
c u antía será inversamentE? proporc ional a 
dE? las entidades territoriales. 

de tal manera que su 
la capacidad fi sc al 

La lE?Y podrá condicionar las transferencias al E?sfuE?rzo 
fiscal y al desa1'Tollo administrativo e institucional dE? la 
entidad que las rE?cibe. 

PARAGRAFO TRANSITORIO.- En ningún caso los departamentos y 
municipios rE?cibirán~ con el nuevo régimE?n~ transferencias 
dE?l prE?supuE?sto nacional para 1992 inferior-es qUE? las que 
normalmente recibirían por situado fiscal y por IVA bajo la 
constitución y las leYE?s anteriores, ni tendrán recursos 
nropios que les signifique menorE?S ' ingresos que los que 
normalmente recaudarian para ese año dichos fiscos. 
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TITULO DECIMOPRIMERO 

DE LA ORGANIZACION TERRITORIAL 

ARTICULO 91 

-. 
: . I 

" 
, - . 
\ . " 
~1.. ':· Li · 

PRINCIPIOS DE LA ORGANZACION TERRITORIAL 

La 
v 

1 ey 

el 
ma~co establece~á 

des . .;. ~~o 1 lo espac i a 1 
los lineamientos de la o~ganización 

del pais~ de confo~midad con los 
' sigui~ntes p~incipios: 

1) Se definirán ICls metCls v propósitos del desarrollo 
territorial. los 
de funciones y 

mecanismos de 
presupl1es tac ión 
ter~ito~ial: 

criterios para la 
~ecursos a cada 
articulaciÓn de 
del gasto de 

asignación por categot- ias 
nivel de gobierno y sus 

la planeación y la 
inversión :;ectorial y 

2) Se establece~án las variables conforme a , las cuales se 
~ealizará de forma flexible . una catego~ización de 
depa~tamentos y una categorización de municipios. Ent~e 

dichas variables estarán la población~ las necesidades de los 
habitantes. la capacidad fiscal y la vocación eéonómica de<la 
entidad~ asi como algunas ~aribles cu~litativa~; 

3) ' Se determinarán las consecuencias funcionales ' para , el 
ni'vel naciona·l. seccional y local, decidiendo la 
participación de cada nivel en la provisión de los servicios 
núblicos y en la ejecución de obras y proyectos de inversión. 
En es te sen t ido. prevCll ecerán . los pr inci pios de 1 a 
coo~dinación. de la primo~dialidad municipal y de la 
concur~enciet y sLlpletoriedad ' de ' los niveles sLlperio~es en 
formet ascendente: 

4) Se determinarán ' las consecuencias fiscales de la 
·categori<:ación. regulando las modalidades - de finClnciClmiento 
'em gene~a 1 v, . en par t í cu 1 ar ~ ' decid iendo s.i se operará con 
~ecursos propios exclusivos o compClrtidos ': :de manera 
dife~encial con ot~os niveles de gobierno o en forma 
asociativa o con transferencias; .. 

5) Se fiiaran las condicionés . y estimulos . para la creación de 
instancias reoionales de planificación. de o~igen 

depar tamen ta 1 ~ de áreas met~opo 1 i tanas y de asoc i ac iÓn de 
municipios para prdyectos especificos de ' inversión y 
ejecución. En todos los casos se conceder~ personeria 
juridica a las entidades que se creen; 
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6) Se concebirán 
coordinación. de 

los mecanismos 
cogestión 

efectivos 
y de 

Y eficaces de \ ' 
cofinanciación \.,, " 

interterritorial 

7) Se sentarán las bas~s para el 
plane~ción administrativa y la 
municipal. de conformidad con 
Ci vil ; 

desarrollo institucional, la 
capacitación departamerital y 

la Ley Marco del Servicio 

8) Se f",cultará la creación de otras divisiones del 
territorio para diver-sos fines sectoriales. ambientales~ de 
enclave o de ejecución de proyectos: 

9) Se dictarán las condiciones para la creac i ,ón de 
departamentos y municioios: 

10) Se definirá el régimen especial para las entidades 
territoriales de las comunidades étnicas. 

PARAGRAFO.- San Andrés y Providencia será un departamento ~on 
régimen especial. e~ el que se establezca la elección popular 
del 90bernador. la política comercial y un estatuto para el 
ingreso y fijación de domicilio de colombianos y extranjeros. 

PARAGRAFO TRnNSITORIO.- Las actuales intenden~ias y 

comisarias pasarán a ser departamentos, pero seguirán gozando 
de la particular asistencia de la Nación. Los actuales 
distritos especiales desaparecen y sólo se establecerá , el 
Distrito Capital de Bogotá. Hasta ' el año 2.000 no se podrán 
crear nuevos departamentos ni municipios. 

ARTICULO 92 
DIVISIONES TERRITORIALES Y FUNCIONALES 

El territorio 
admi~istrativos. 

de la República, para efectos políticos, 
fiscales o de planeación,se dividirá según 

los siguientes criterios: 

1) Las entidades territoriales del Estado son: la Nación, los 
departamentos y los municLpios. _Asi mismo~ los territorios de 
lds grupos étnicos , conformarán una entidad territorial 
especial; 

2) Las entidades asociaciativas son: 
planificación y las asociaciones de 
municipios o interterritorial.es para ' 
Dro~~ctos especificas: 
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3l Las entidadE:.'s funcionales descentralizadas so?t-~'>' rós~, / 
e s t a b 1 e c i rrl i en t o s p ú b 1 i c o s • 1 a s e m p r e s a sin d u s tri a 1 ;S - . ~ 
comerClales dEl Estado. las sociedades de economía mixta y 

las demás entidades de segundo grado. 

PARAGRAFO TRANSITORI0.- Las actuales corporaciones autónomas 
regionales de desarrollo pasarán a estar adscritas a las 
regiones de planificación y se dedicarán fundamentalmente a 

la protección del medio ambiente y de los recursos naturales 
renovables. El gobierno dispondrá del término de seis meses 
p¿.ra recdiz¿,r los ajustes pertinentes. 

ARTICULO 93 
PRINCIPIOS PARA LA REPARTICION TERRITORIAL DE FUNCIONES 

Habrá unas funciones exclusivas de cada . entid¿.d territorial 
h¿.brá uMas funciones compartidas 
asignarán flexiblemente .según la ley. 
siguientes principios: 

entre ellCls~ qUE 
de ~onformidad con 

1) Son funciones exclusivas de la Nación: 

s: 
los 

al La defensanacionCll. la legislación. 1C1 justicia. lCl 
organización electoral . las relaciones internacionales. la 
competencia tributariCl. el endeudamiento ' -externo. la 
direcciÓn de las comunicaciones. la defensa de lqs derechos 
humanos y del medio ambiente; 

b) Aquellas funciones que por su naturaleza o djmensión le 
asigne la ley; 

cl La conducción del desar rollo 
equilibrio de las regiones. 

de 1 a !-.laciÓn 

2l Son funciones exclusivas de los ,departamentos : 

al La intermediación entre la Nación y los municipios; 

del 

b) El apoyo integral a los municipios. bajo los principios 
de supletoriedad y concurrencia; 

c) Las funciones fiscales que le autorice la ley. 

3) Son fúnciones exclusivas de los municipios: 

a) La prestación de los servicios básicos y la realización 
d"? obras y proyectos de inversión, segun sus capacid.ades y en 
coordinación con los niveles superiores; 

b) Permitir y procurar la participación co~unitariai 
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c) Las funciones fiscales Que le autorice la levo 

4) Son funciones compártidas entre 
territoriales ~quellas que en cada 
categorización de departamentos y la 
municipios~ particularmente en materia 
financiamiento de los servicios públicos. 

ARTICULO 94 
DE LA DESCENTRALIZACION 

las entidades 
caso arroie la 

categorización de 
de provisión , v 

C",d¿:¡ entidad territorial. ' asociativa o funcional goz¿:¡r~ de 
autonomía administrativa. patrimonio propio y personería 
iuridica. Los niveles superores no podrán interferir en los 
ac:untos propios de c",da entidad~ los cuales serán eiercidos 
autónomamente~ s alvo la debida adecuación a los planes 
nacionales. a las políticas económicas nacionales y a los 
controles constitucionales. 

El gobierno nacional creará las condiciones para ir 
incrementando gradualmente el traslado de funciones y 

recursos a los demás ni '.'eles de gobierno. El : nivel local 
tendr~ ' lIna c 1 áusu 1 a genera 1 de competencia en ma ter i a de 
eiecución. y los niveles superiores actuarán por exce~¿ión y 
en forma supletoria. 

Las entidades secto r iales del 
coordianda y hasta donde fuere 

orden nac iona 1 • 
posible. deberán 

en forma 
incluir en 

sus ' pi anes 
arreglo a la 

y presupuestos los 
ley. 

criteriosregipnales. con 

! r 

Las regiones 
derechos: '-

ARTICULO 95 
AUTONOMIA REGIONAL 

naturales de Colombia go z arán de los siguientes 

1) A conformar regiones de planificación, de origen 
departamentál y con personería 
la coordinación de la planeación 
de inversión de la Nación; 

jurídica, para participar en 
y la programación del gasto 

2) A ~ con formar asoc i aciones de departamentos para la 
eiecuciórl ' de ' proyectosespeclf i cos; 

3) A conservar , y defender 1 a identidad cu 1 tura 1 de 1.; reg ión; 

61 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



4 ) A proteger las 
naturales reno v ables 

cuencas hidrogr~ficas y losr~cur~~s' 

y no renovables de la región. 

flRTICULO 96 
DE LOS DEPARTAMENTOS 

Los departamentos tendrán por Objeto realizar la 
intermediación entre el nivel nacional y el nivel local para 
efectos de coordinar la diferente capacidad funcional y 
financiera de los órdenes territoriales en la atención de los 
ser '.! i c ios bás i cos rec 1 amados por 1 a cc:nun i dad, . '/ pres tarán a 
los municipios el aooyo técnico~ admi~istrativo y financiero 
necesario para el desarrollo local. 

ARTICULO 97 
DEL GOBERNADOR 

En cada deoartamento habrá un gobernadcr oue será elegido por 
v oto di rec to de los c iud adanos para un per iodo de cua tro 
años. 

El . gobernador ser á 
ejercerá en forma 
asuntos seccionales 
corif ieren.-

, 
el .jefe · de . la administración seccional .." 
independiente la admin j stración de los 
que esta c onstitución y las leyes le 

El gobernador dirigirá '! coordinará en. e A ,departamento los 
servicios nacionales en forma aut¿noma. lo cual no obsta ~ara 
que' el nivel ·nacional le desce.ntralice o delegue la 
rrestacióQ. directa de dichos servicios. 

El gobernador tendrá facultades cara participar en el 
nombramiento de los direc t ores de las . oficinas secciona les de 
las entidades nacionales. Para este fifecto, el gobernador 
elaborará ternas de cand ida tos .que .. reúnan .. 1 as ca 1 idade.s 
exigidas por la ley y procederá a enviarlas aí director 
nac iona 1 de 1 a en tidad ~ qui en procederá al nqmbrami en to. El 
gobernador también podrá dec 1 arar insubs i s ten tes dichos 
directores y proceder a 'elabor.ar nueva terna. 

En las materias estrictamente nacionales el 
actuará bajo las órdenes del gobierno central. 

gobernador 

PARAGRAFO TRANSI TOR 10. - Las pr imeras el ecc iones de 
" gobernadores:: . . tendr;án 1 ugar en ~ ~92. • . Lo,s , gobernador:es" ~s i 

como .·. los- alcaldes de las c.ludades capi.~~i~~serán elegido.s 
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en la mitad de los pe~iodos p~esidenciales. 

ARTICULO 98 
DE LAS ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES 

En cada depa~tBmento habrá una co~poración administ~ativ~ de 
conformación mixta~ que se denomina~á Asamblea Deoartamental. 

Las asambleas se ~eunirán o~dinariamente en dos period05~ 
a!:i: el p~imer per-iodo elTloezar-á el 20 de ener-o y dltr-ar-á 30 
días: el segundo per-íodo e~pezar-á el 20 de " iulio y durará 90 
d~as.Las asambleas se r-eunirán en for-ma extr-aordinaria 
cuando fuer-en convocadas por los gobernc.dores. cc.so en el 
cua 1 conocerán ún i camen te de los asun tos pre\! i stos en 1 a 
con v ocatoria. 

La asc.mblea estará integrada por no menos de quince ni mas de 
treinta diputados. segün lo determine la ley, atendida la 
ooblación respectiva. 

, 
Los di pu tados son el eg idos par-a un per- iodo de dos años y en 
ningün caso se podrá ser- diputado por ¿uc.rta vez. 

. 
ser-án elegidos por- el voto directo de los Los diputados 

ciudadanos del 
depar-tamental 

departamento respectivo en circunscr-ipción 
o. si así " se estableciere por ordenanza, en 

circunscripciones pr-ovinciales o subregionales. 

Para ser- elegido diputado se requieren las mismas calidades 
que para ser- repr-esentante a la Cámar-a: La ley establecer-á el 

- rég imen de inr,abi 1 idades e incompa t i bi 1 idades. -

Los diputados devengar-án únicamente dur-ante el per-íodo de las 
sesiones ordinarias y e)(traordinar-ias~ una remuneración no 
superior- a la señalada para los congresistas. 

La asamblea. 
departamental. 
representación 

previo concepto 
determinará los 

de los diputados. 

favorable 
viáticos y 

ARTICULO 99 
FUNCIONES DE LAS ASAMBLEAS 

del fiscal 
gastos de 

'-

Son func iones de 1 as asamb 1 eas, que e j ercer-án por med io de 
ordenanzas: 

, 
1) Reglamentar la pr-estación de " losservic"ios - a ' cargo del 
denar-tamerito, de co~formidad ~6n la repartición funcfonal q~e 
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D¿.ra cada administr",ción 
dep~rtamen tos: 

arroje ca tegor i Zc3 c iÓ~t,p.e, 
"'- . 

una 

2) Desarrollarlas leyes marco en 10 referente a los asuntos 
seccionales. ~articularmen~e en materia judicial, de control, 
de desarrollo ter~itorial. de c~rrera administr~tiva. de 
f'101icia. de edLlcación y ' de protección ecológica; 

3) Delegar en el' gobernador, por tiempo liinit~do. precisas 
funciones d~ las oue corresponden a las asambleas: 

4) Ejercer 1';5 funciones oue le delegue el 
gener",l. todas las funciones sectoriales 
nacionaldecentralice o delegue en ella: 

Congreso y, en 
oue el nivel 

5) Crear subregiones o 
gobernador. cara efectos 
DI~neación. y conferirle 
funcionamientc: 

provincias. a inicic3ti './ a del 
administrati v os. técnicos y de 
los recursos necesaros para su 

6) Anrobar el plan y el presuouesto del departamento; 

7) Det e rminar la estructur~ bá~ica de la administra c ión 
c entral y des~en tralizada del deoartamento: 

8) Autorizar al gobernador oara celebrar cont~atos. nego¿iar 
emoréstitos ' " enajenar bienes departamentales 'conforme a la 
1 e y : 

9) Regular el régimen fiscal departamental, con arreglo a la 
ley: 

10) Crear, suorimir. fusíona'r y s eg r egar" munic'ipios, con 
esticta sujeción a los~equisitos que éstabfece la ·}eyr · 

12) Proveer toda lo necesario para garantizar la oferta de 
crédito a los municipios~ de conformidad con la ley: 

13) Convocar a consultas populares de interés seccional; 

14) Las demás Que fijan la constitución y las leyes. 

ARTICULO 100 
DE LOS MUNICiPIOS 

"), 

Los municipios . térid,-á'n por Objeto la pres;ta·éio'n,,:· d.e~ : los 
servicios pLlbl{cos y la ejecución de obras ' y :.'· · · ·pr.~y·~·ctos de 
inversiÓn que orocllren el desarrollo local inte9 .raly: er)~: forma 
'concertada con 'la comunidad. . , ~. " ' ... ,: .. .. " '\' 

. \ ¡", 

.. ' . .. .. . ' .. , 

64 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Los municipios 
de los asuntos 
establecen. 

tendrán independencia para la administración' 
locales. con las restricciones que las leye~ 

Se realizará una categorización de 
suministrará competencias y necesidades 
diferenciales para cada grupo de municipio~. 

Los niveles stlperiores de gobierno son 
sustituir sucesivamente al municipio en 
genérica de nroveer los servicios b~sicos. 

ARTICULO 101 
DEL ALCALDE 

municipios que 
de financiación 

responsables de 
su obl igación 

En todo muniCipio habrá un alcalde aue será 
administración municipal. 

jefe de la 

Los alcaldes serán elegidos por el voto directo y secreto de los ciudadanos del rE?specti v o municipio. el mismo dia QUE fi ie la ley para elección d~ cuerpos colegiado~. \ . 

El per i odo de 
capitales de 
municioios del 
reelegidos. 

los . alcaldes 
depc3¡rtamento y 
pi'IÍ s . En ningún 

será de . cuatro c ~~os en las 
de dos ' años ~~ los demás 
caso los alcald~s podrán ser 

'T í _...: 

La ley determinará las calidades~ las fLtnci6nes~ las inhabilidades e incomoatibilidades de los alcaldes~ las f .. a 1 t a s ~ b s o 1 u t a s _ Q '. ~ e m O o r a 1 ,e s y f o r m a , , d 7 l 1 e n a r 1 a s • y los dem~s aspec tos de1 r:.ég im.en de 1 a elección., 

ARTICULO 102 
DEL CONCEJO MUNICIPAL 

En cada municip~o h~brá una corpo~~ci~n administrat~va de elección ~opular. denominada Concejo Municipal. 

El concejo mLtnicioal estará 'i'ntegr'ado por no menos de sei.s ni más de veinte miembro~, 'según lo determine la ley. 

Los", co,l1cej,al-es. . , son . eleaidos por v,oto , de los ciudadanos en ,forma , dir-e"éta,= pa·r~ . un- periodo de dos ,años. Por acuerdo . iTluniC;:,ipa,l :', s .e ,POdrá , ~~~'tablecer _ ~.l sist,elTla de ' 1.istas abiertas nara la elección de ' concejales. En ningún caso se oodrá s~rconcejal por cuarta vez. 
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E 1 cargo de conce j a 1 no es remunerado pero goz~(~n de . " 
seguridad social. Para ser elegido concejal bastará " se"¡:'"_ ' ~ > 
colombi",no y ciudadano en ejercicio.l_a ley fijará su régimen 
de inhabilidades e incompatibilidades. 

Los concejos se reunirán ' en las mismas fechas v sesiones que 
l¿¡s ,:¡sC'<Olbleas. 

ARTICULO 103 
FUNCIONES DE LOS CONCEJOS 

Son funciones de los concejos municipales. que ejercerán por 
medio de Acuerdos: 

1) Reg lanlentar la prestación de 
ejecución de obras v proyectos 
municipio: 

los 
de 

servicios 
inversiÓn 

públicos v la 
a cargo de 1 

2) Regular y desarrollar lCls normas superiores que asignen 
funciones a los municipios~ particularmente en m,:¡teria 
judicial. de control. de desarrollo territorial. de carrera 
administrati v a. de crédito. de polic.í.a~ de protección 
e c ológica y de los sectores salud~ educación. agua potable y 
saneamiento básico. obras públicas y agricultura. 

3) Del e gar 
funcion e s de 

en el alcalde, por tiempo " limitado, 
1 as Que corresoonden al 1 a corporación; 

precisas 

4) Procurar la parti-cipación com\\nitaria en la planeación, 
eiecución y control de la gestión local; 

5) Fomentar y participar en la creación de formas a s ociativas 
Que le permitan atender en mejores condiciones. por econom.í.a 
de escala. la prestación de los servicios; 

6) AprObar el plan municipal y el presupuesto municipal; 

7) Establecer la e s tructura básica de la administración local 
central y descentralizada; 

8) Autorizar al alcalde para celebrar contratos. negociar 
emoréstitos v enajenar bienes municipales conforme a la ley; 

9) Regular la materia fi¿cal municipal con arreglo a la ley: 

10) Crear juntas 
consultas populares. 

administradoras locales 
conforme a la ley; 

y convocar 

11) Crear una ~olic.í.a local o civica~ conforme a la ley; 

a 

12) Las demás Que fijen la constitución. -las leyes y l~s 
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or-denanzas. 
\ 

ARTICULO 104 
DEL DISTRITO CAPITAL 

La cc3oitc31 dE:? la República es la ciudad de Bogotá~ que ser-á 
or-ganizClda por ley como un Distr-ito CClpital~ con un r-égimen 
iurídico particular~ no extendible a los demás municipios. 

Bogotá. pClr-ticipar-á en las r-entCls 
de depar- tamen to y perc i b irá los 
municipios. según las leyes. 

nacionales 
impuestos 

con la categoría 
asignados a los 

El Presidente de la República podr-á delegar en a 'l alcalde 
ma y or de Bogotá funciones que, por su natur-aleza. 
corr-esponden a .la ór-bita de lCl c apital. 

Los conceiales del Distrito Capital ser-án elegidos d 'e las 
listCls fJrOVenientes de difer-entes circunscripciones 
electorales en que la ley dividir-á al Distrito. 
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TITULO DECIMOSEGUNDO 

DE LA FUERZA PUBLICA -----

ARTICULO 105 
DE LAS FUERZAS MILITARES 

La ReOublica dispondr~ para su defensa en forma permanente de 
las fuerzas militares, conformadas 60r el ejército. la armada 
y la fuerza aérea. conforme a la ley. 

Las fuerzas militares y los organismos de seguridad del 
Estado dependen directamente del Presidente de la República 
como Comandante en Jefe. 

ARTICULO 106 
EL SERVICIO MILITAR 

El servicio militar será obligatorio y profesional. 

El servicio miI'itar 
reside la persona 
conformidad con las 

se podrá nrestar 
y en calidad de 

leves. 

en el municipio donde 
nolicia civico~ de 

Todos los col o mbianos e s tarán obligados a tomar armas cu a ndo 
las necesidades públicas o la ra z ón de Estado lo exijan, para 
de fender 1 a inde p enden c i a naci ona 1 v 1 as ins ti tuciones 
natrias. 

ARTICULO 107 
CARACTER DE LA FUERZA PUBLICA 

Las fuerzas militares tendrán por objetivo la defensa de la 
soberanía nacional v el control del orden público interno. La 
policí.a nacional tendrá por objetivo la prevención y 

represión de los delitos y contravenciones. 

La fuerza pública no es deliberante. Ella no podr~ reunirse 
sino por orden de la autoridad legitima, ni podrá dirigir 
peticiones sino sobre asuntos . que se relaciones CQn el bu .. n 
servicio y moralidad de sus instituciones, y con arreglo a 
las leyes. 
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Los miembros de las fuer~as militares, de la policía nacion~~ . . 
y . de los cuerpos arm¿;dos de carácter permanente no podrál'\>:' .:.: .. ~ . :~ / / 
eJercer- la función del sufragio mientras permanezcan en' .... ·.:.~ __ ... -
servicio activo. ni intervenir en debates politicos. 

ARTI CULO 108 
INVIOLABILIDAD DE GRADOS · Y HONORES MILITARES 

Los militares no pueden ~er privados de sus grados~ honores Y 
pensiones sino en los casos y del modo que determine la ley. 

ARTICULO 109 
DE LA JUSTICIA PENAL MILITAR 

De los delitos típicamente castrenses cometidos 001" los 
militares en servicio activo conocerán las Cortes Marciales o 
Tribunales 11ilitares. con arreglo a las prescripciones del 
Código Fenal Militar. De los demás delitos \ conocerá la 
justicia or-dinaria. así: en or-imera instancia c'onocerán los . 
jue c es s l .. loer-ior-es y en segunda. instancia conqcerá la Cor-te 
Supr-ema de Justicia de los · procesos que se adelanten contra . 
oficiales v los tribunales superior-es conocer-án en lcis demás 
casos. 

Se nroh i be a la justicia penal militar el juzgamiento de 
ci vil es. 

' .. r. 

r 
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" 

TITULO DECIMOTERCERO 
~ " 

DE LOS ESTADOS PE ~XCEPCION CONSTITUCIONAL 

ARTICULO 110 
ESTADOS DE EXCEPCION CONSTITUCIONAL 

Cuando sobrevengan circunstancias excepci onales, el 
Pre.si den te de 1 a Repl,b 1 i ca podrá decre tar los es tados de 
e~cepción constitucional de conformidad con la constitución, 
Que lo revisten de diversos poderes extraordinarios 

~ tendientes exclusivamente a conjurar la crisis. 

La declaratoria de los estados de excepción se hará por el 
Presidente de la República mediante decreto motivado que 
llevará la firma de todos los ministros. al igual que los 
decretos legislativos que dicte el gobierno en uso de las 
respectivas facultades. La materia de estos decretos deberá 
guardar estrecha c one x idad con las causales que moti v aron la 
declaratoria del respectivo estado de excepción. 

Una vez declarado el estado de excepción~ el Presidente de la 
.. RePLlblica deberá informar ~etal ladamente al Congreso dentro 
de los tres días siguiente,s. Si el Congreso no estuviere 
reunido. el informe le será presentado el primer día de las 
sesiones ordinarias siguientes. 

Los decretos que dicte el Presidente de la República durante 
105 estados de excepción, denominados Decretos Legislativos, 
tendrán Dar objeto ,el restablecimiento del or~en pú~li~o;su 

.. vigencia será transitoria mientras dure el estado respectivo. 
salvo los decretos de emer gencia económica, y podrán 
referirse a todo el territorio nacional o a parte de él. , . . , 

Durante los estados de excepción surge una legalidad de 
excepción. ql.le se .inspirará en las siguientes reglas • . sin 
perjucio de las facultades específicas de cada uno de ellos: 

1) .Se usará la fl.ler-za pública en la .medida en que las 
necesidades lo aconse j en. En todo caso. 1 as reg 1 as bás i cas 
del debido procesp y los principios del derecho internacional 
humanitario no podrán ser desconocidos. 

2) Se deberá aca tar inmedi a taf!'len te. por par te de los 
gobernadores y los alcaldes, las instrucciones del Presidente 
de la República en todos los aspectos relacionados 

. d .irectamente con ., el j' manejo del ord,en públ ico. El 
" in~um'pl imien to de es.te pre'cepto será causa 1 de · ma 1 a condut.: ta, 

; conforme a , l .a .1 ey ; 
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3) Se g~r~nti ~ ar~ el 
órganos del Es tado: 

normal funcien.miento de todos 105 demOs " .~ l 
4) El Fiscal General de la·' Nació~ velar~ con mayor respeto de las libertades y garantias individuales. 

ART 1 CULO 111 
ALCANCE DE LOS DIFERENTES ESTADOS DE EXCEPCION 

celo 

, . ",' j 
'- - . - \..' ,/ , 0, ' / 
~l ' - ~--

Los estados de excepción constitucional pueden 
de sitio. la conmoción interior. la "darmc3 '! económicc3. 

ser: el est",do 
la emergencia 

1) Del Estado de Sitip: será declar~do el estc3do de sitio en c a s o de 9 II e 1'" r a e>< ter i 01"" • Por t o d o e 1 t i e !TI DO q II e d u 1"" e 1 a guerra el Pr e sidente de la República gozará de amplios f'loderes. 

Durante este tiempo el Presidente de la Reoública tendrá las siguientes fc3cultádes: 

a) L~s aue e s. ta constitución y las leves le confieren; 
/ b) Las fa cu l tades que según 1 as regl c3S aceptadas para los Es tc.dos IJOr ~ 1 derecho in ternac iona 1 - human i tar io~' 1"" igen cuc.ndo se Dres e ntc3re agresión o guerra entre naciones; 

c) Se Dod 1'" án suspender 1 as normas incompa t i bIes con 1 a situ~ción de guerra. 

:2) De 1 Es t ado de Conmoc ión 1 n ter ior: C!Jc3ndo se oresen taren situacione~ de anormalidad del orden público material que, a iuicio del g o bierno. pongc3n en peligro la ' estabilidad institucional o el orden constitucional. el Presidente la RePLI b 1 i ca podrá dec 1 arar 1 a conmoc ión ' in ter ior 'has ta por ciento cincuenta días, prorrogables por periodos iguales. 

Durante este tiempo el Presidente de la Reoública ' tendrá las siguientes facultades: 

a) Las que esta constitución y las leyes le confieren; 

bl Se nodrá suspender 
situación que se p r esentc3; 

lc3s normas incompatibles : con la 

el Suspender o restringir las garc3ntias individuales o sociales en la fOrma previ~ta por esta constitución. 

'Toda ' prórroga~~~erá 
Congreso sobr'e 'l'as 

estar 
medidas 

inOlediatemente anterior y 

precedida de un " informe, ', . f'd 
adoptadas , durante" el;, lapso 

sobre 1 aS " ra' z'ones~ '" que'" ~a 
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justifiquen. El Congreso deberá decidir en un término de,·· 6~ctTo\' · ,>/ 
días, por mayoría at.saluta de sus miembros~ sobr~-" ' l-a " / " , 
solicitud de prÓrroga. Si no la autorizare. el Presidente de 
la Re~ública podrá acudir a' la Corte Constitucional para que 
decida definitivamente en un término de quince dias si 
autoriia o no la prórroga. 

3) Del Estado de Alarma: cuando se presenten hechos de 
carácter colectivo que amenacen la seguridad. la tranquilidad 
o la salubridad ' públicas. con riesgo razonablemente 
justificado de generar perturbaciones de carácter ~ermanente 
por la ~o aplicación oportuna de eSDeciales medidas policivas 
que lo repriman. el Presidente de la RepÚblica podrá declarar 
el estado de alarma hasta por cincuenta días. prorrogables 
hé<sta Dar un término igll:d. 

Dura~te este tiempo el Presidente de la República tend~á las 
siguien t es facultades: 

a) La s que esta constitución y las leyes le confieren; 

b) Dictará medidas Dolicivas que 
derecho de locomoción y de reuniÓn de 

limiten únicamente el 
las personas. 

Para efectos de colaborar con el Presidente de la República 
en la SllDeración seccional o local del estado oe alarma, los 
gobernadores y alcaldes podrán actuar de inmediato y dictar 
las medidas respectivas. debiendo informar subre su gestión 
al Presidente de la República o al gobernador, 
respectivamente, quienes podrán derogar o adicionar las 
medidas tomadas inicialmente. 

4) De la Emergencia Económica: cuando sobrevengan hechos 
distintos a los previstos en los , numerales precedentes, que 
~erturben en forma gra ve el orden económico o social del pais 
o que constituyan también grave calamidad pública. podrá 
dec 1 ararse e 1 estado de emergen el a económi ca por per í odos 
Que. sumados. no ex cedan de noventa di as a 1 año. El 'gobi erno 
en el decreto que declare el estado de emergencia señalará el 
tiempo dentro del cual hará uso de 1 ¿l. S facultades 
extraordianrias. 

DLlran te es te tiempo el Pres iden te de 1 a Repúb 1 i ca tendrá 
facultades para dictar decretos con fuerza de ley destinados 
exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la extensión 
de sus ef ec tos. T "l} es decretos so 1 amen't~ se re fer irán a 
materias que tengan relación directa y I?speG~fica con la 
situaciÓn que determine el estado de emergencia. 

FI Congreso podrá en todo tiempo y a iniciativa propia, 
derogar, mod i f i cal'" o ad i cionar 1 as ma ter j as espec i f i cas de 
los decretos a que se refiere este numeral: también ,podrá 
hacerlo el Presidente de la República~ una vez desapac~cidas 
las causas que dieron lugar a la emergenc1.a y durante el 
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tiempo de vigencia de la mism~. 

ARTI CULO 112 
CONTROL CONSTITUCIONAL DE LOS DECRETOS DE EXCEPCION 

El gobierno en\tiará a la. Corte Constitucionc3l el día 
siguiente c3 su expedición~ los decretos legislativos eue 
dicte en uso de las facultades de Excepción, para que Ella 
decida definitivamente sobre su constitucionalidad. Si el 
gobierno no cumpliere con ,el deber de en 'v'i¿,rlos~ la COI-te 
Constitucionc31 aPt-ehenderá inmediatamen~e de oficio su 
conocimiento. 

Los términos señc3.1 ados par a dicho con tro 1 se reduc irán a 1 a 
ter ce r a par te. , s u i n c LI m p 1 i m i en t o dar á 1 u 9 a r a 1 a 
destitución de los magistrados responsables. 

Los decretos eue dicten los gobernadores y alcaldes en uso de 
las atribuciones Que este titulo les confiere. serán enviados 
por estos funcion~rios al día siguiente de su E?>: pedición al 
tribunal competente. para eue este decida en ún~ca instancia 
sobre su validez. Si no cumplieren con el deber de enviarlo. 

I 
el respectivo tribLlnal aprehenderá in.mediatamel),te de oficio 

,su conocimiento. 

ARTICULO 113 
RESPONSABILIDAD DEL GOBIERNO 

-. 
Serán responsables el Presidente de la República y los 
ministros cL1ando declaren cualquier estado de e>~ cepción sin 
haber OCLlrrido las causales contitucionales respectivas. Lo 
serán también por cualquier abuso qLle : hubieren cometido en el 
e i e r c i c i o del a s f a c Ltl t a d e s _ -r1 u e s e 1 e s con f i e re n e n e s te 
título. 

Cuando declare manifiestamente 
inexeeuible un decreto legislativo, ~nviará copia del fallo a 
1 a comi sión de acusac iones de 1 a Cámara de Represen tan tes 
para .. que ésta ·inicie 'el conocimiento del 'caso en ejercicio de 
su función de centrol y se pronuncie ~n un término de sesenta 

la Corte Constitucional 

días. 
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TITULO DECIMOCUARTO 

DEL CONTROL CONSTITUCIONAL 
", 

. , ' I 
' " .,' ' .... / 

. ~ 
- Ok __ ___ 

ARTICULO 114 
DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

¡ 

A la Corte Constitucional se confía 
supremacía de la constitución. que se 
criterio de análisis jurídico político. 

la guarda 
ejercerá 

de 
con 

la 
un 

La Corte ~onstitucion~l. 

siguientes funciones: 
en consecuenc 'ia~ ejercerá las 

1) Decidir definiti v amente sobre la e>:eouibilidad de los 
actos reformatorios de la con5titución~ por v icios de 

, procedimiento en su formaciÓn. c u ando fue,ren aCLlsados ante 
ella por- cualqLlier persona dentro ' de los seis meses 
s iguientes a la fecha en que empezarori a r~gir; 

:} Decidir definitivamente sobre laexequibilidad de los 
fjrovectos de le 'l que ha y an sido objetado's por el Presidente 
de la República como inconstitucionales, _ tanto por su 
contenido material como por v icios de p ,rdcedimiento en su 
formación; . .1 

3 ) Decidir definiti v amente sobre 
las leves. los decretos dictados 
~ctos administrati vos del orden 
acusados de inconstitucionalidad ' 
n~.rsona ; 

la exequibilidad de todas 
por- el gobiern9 y demás 
naciona 1 ~ 
ante ella 

. ~ : \ 

cuando fueren 
por cualouier-

4) Decidir definiti v amente sobre, la exequibilidad de los 
~ecretos legislativos; 

5) Decidir sobre los tratados o convenios ihterna ¿ ionales en 
la for-ma se~alada por esta constitución; 

6) Conocer- de los recursos y unificar la jurispr-udencia 
constitucional en las demás materias ~ue le asigne la ley; 

, 
7) Las ' demás que le asigna la constitució~ y 'l~s leyes. 

En las acciones de inexequibilidad deberá intervenir siempre 
el Fiscal General de la Nación~ en defensa del orden 
jurídico. Cualquier persona puede defender- o impu~nar- la 
constitucicnalidad ' de ' la's normas él' que sé refiere este 
articulo. 
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El Fiscal Generill de la 
treinta días para ~endir 
de sesenta días para 
té~minos es causal de 
confo~me a la ley. 

"Iación dispond~á de un término de .: / con ce p t o. y 1 a CA r te Con s t i tu c ion a r' ,,' ',' '. './ 
decidir. El incumfil imiento de los 
mara conducta Que será sancionad~ 

ARTICULO 115 
INTEGRACION DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

La Corte Constitucionill estará integrada por nueve magi~trados. selec~ionados para periodos de seis a~os~ y cuy~ designación se realizará de la siguiente manera: tre~ mag i .s t radas ser án nombrados por 1 a Cámara de Represen tan te<5 de listas Que le presente el Presidente de la ReoLlblica: " seis magistrados serén elegidos por el Consejo Na c ional de l~ Administración de Justicia. 

PARAGRAFO TRANSITORIO.- Los magistrados de la sala constitucional d~ la Corte Suprema de Justicia que SE encuentren en ejercicio de sus funciones al entrar en vigencia esta constitución~ pasarán a conformar la Corte Constitucional. en calidad de magistr a dos elegidos por el Consejo Nacional de la Administración de Justicia. La Cámara .de Renresentantes dispond~á de un término de tres mese~ ' contados a partir de la v igencia ~e la nresente constitución oara elegir los magistrados correspondientes. De no hacerlo, 
~ lo hará nor cooptación los magistrados en ejercicio. 

ARTICULO 116 
CONTROL CONSTITUCIONAL DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES 

administrati vos podrán anular' ~ O 
los actos departamentales y 
esta constitución. La ley 

Los tribunales y juzgados 
suspender provisionalmente. 
municipales que infrinjan 
establecerá ~a competencia y los requisitos. 

Los recursos de apelación contra las sentencias de .primera instancia que dicten los tribunales ·administrativos. se surtirán ante la Corte Constitucional. como también los recursos e x traordinarios que establezca la ley para la unificación de la jurisprudencia constitucional. 

De los actos de las diferentes entidades 
infrinjan la ley conocerá , la · ·júl"'isdicción 
administrativo, según regulación legal. 
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ARTICULO 117 
CONTROL PREVIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE LOS 

Los tra tados o conven íos internaciona 1 es SLlSCr- i tos por el 
gobier-no ser-án sometidos a control de la Corte Constitucional 
antes de ser- presentados al Congr-eso para su ratificación. 
También ser-áh susceptibles de accióA pública de 
ineKecuibilidad por vicios de procedimiento en la expedición 
de la ley apr-obatoria. sobre la cual decidirá 12\ Corte 
s ie,mpr-e qlle no se hub iere sur t ido e l can j e de los 
in~trumentos de ratificación. 
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TITULO DECIMOQUINTO \ ' ./ 
, ,.... .. ", f 
\",' ", ', - , "/~ 

-.... __ ._----" DE LA REFORMA DE LA CONSTITUCION 

ARTICULO 118 
PROCEDIMIENTOS DE REFORMA DE LA CONSTITUCION 

La constitución oodrá ser reformad~ total o oarci 'almente en 
los términos oue aqui se establecen. Las reformas pa~ciales a 
la constitución se denominarán enmiendas. 

Las r-eformCls ¿. 1.:1 constitución se reCllizClrán mediante los 
siQuentes procedimientos: 

1) Por Acto Le9isl.:ltivo: son aquéllos e x pedidos por el 
Congreso. como Constitu y ente Derivc>do. según el siguiente 
trámite: el pro '! E?cto es discutido primeramente y aprobado en 
sus sesiones o rd inClriCls; publ icado por el gobierno p.:lra su 
examen definiti '/ (J en lCl siguiente legislatLlra ordinari.:l; y 
nor éstCl n u e v amente debatido y aorobCldo por la mayoría 
Clbsoluta de los miembros. Si el gobierno no publicare 
of1ortunamente e l proy ecto de acto legislati v o :. , lo hará el 
p r esidente del Co ngreso. 

2) Por Referen d o: es lCl consulta al Constituyente Primario 
para que apruebe o rechace un texto de reforma va redactado 
in tegramen te. E 1 re f erendo será convoc.:ldo por 1 ey, 1 a cU.:Il 
incluirá el .:Irticul.:ldo que se someterá .:1 referendo v la fecha 
en Que empezar í a a regir. El texto se considerará aprobado 
si fue r e votado en form.:l direct.:l y afir~ativ.:l por 1.:1 m.:l ~ oria 

de los ciudad.:lncs o.:lrtici p .:lntes en la votación y dichos v otos 
renresentaren al menos el 50 ~~ del total de los votos 
contabi lizados en las (.1 timas elecciones para Pt-esidente de 
la República, . 

3) Por Asamblea NClcion.:ll Con:=.tituvente: el Presidente de la 
Renública pOdrá con v ocar a una ASClmblea N.:Icional 
Constituyente~ por una sola vez durante su mandc:lto y con el 
conceflto previo del Fiscal General de la Nación, mediante 
decreto que llev.:Irá la firma de todos los ministros~ en el 
que se' determinará su elección por el pueblo~ la composición 
democrátic.:l y plur.:llista v el funcion.:lmiento. 

PARAGRAFO.- El gobierno h.:lrá la codificación 
disf1osiciones constitucionales, previo dictamen de 
Constitucion.:ll. La nueva numeración comenzará por 
y los titulas y los sumarios se n6min.:lrán y 
suietándose a la distribución de m.:lterias. 
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Artículo 87. - ' , Del Plan Nacional' , 

TITULO DECIMO: DE LA HACIENDA 

Artículo 88.
Articulo 89.
Artículo 90.-
( , 

Principios de la Finanzas Públicas 
Las Relaciones Fiscales' Intergubernamentales 
Las Transferencias de la Nación 

TITULO DECIMOPRIMERO: DE LA ORGANIZACION TERRITORIAL 

Artículo 91.
Articulo 92.
Artículo 93.-

Articulo 94.~ 
Articulo 95.
Artículo 96.
Articulo 97.
Articulo 98.
Articulo 99.-

, , 

Principios de la Organizabión rerritorial 
Divisiones Territoriales y Funcionales 
Principios para la Repartición Territorial de 
Funciones 
De la Descentralización 
Autonomia Regional 
De los Departamentos 
Del Gobernador 
De las Asambleas Departamentales 
Funciones de las Asambleas 
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Articulo 100.
Articulo 101.
Artículo 102.
Articulo 103.
Articulo 104.-

De loe Municipios 
Del Alcalde 
Del Concejo Municipal 
Funciones d~ los Concejos 
Del Distrito Capital 

TITULO DECIMOSEGUNDO: DE LA FUERZA PUBLICA 

Articulo 105.
Artículo 106.
Artículo 107.
Artículo 108.
Artículo 109.-
.. , .. " ~ 

De las Fuerzas Militares 
El Servicio Militar 
Car-ác~er de la Fuerza Pública 
Inviolabilidad de G~ados y Honores Militares 
De la Justicia Penal Militar 

.- \ r· · . : 
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TITULO DECIMOTERCERO: DE LOS ESTADOS 
CONSTITUCIONAL 

DE EXCEPCION 

Artículo 110.- Estados de Excepción Constitucional Art.ículo 111. - Alcance de los ·Diferentes Estados de 
Excepción 

Artículo 112 . - Control Constitucional de los Decretos de 
Excepción · ; . 

Artículo 113.- Responsabilidad del Gobierno 

TITULO DECIMOCUARTO: DEL' CONTROL CONSTITUCIONAL 

Articulo 114.
Artículo 115.
Articulo 115.-

Artículo 117.-

De la Corte Consti t .ucional . 
Integración de la Corte Constitucional 
Control Constitucional de las Entidades 
Territoriales 
Control Previo de Constituoionalidad de los Tratados 

TITULO DECIMOQUINTO: 'DE 'LA REFORMA DE LA CONSTITUCION 

Articulo 118.- Procedimientos de Reforma de la Constitución 
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